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CIRCULAR DE ASESORAMIENTO 

 

CA : OPS 91-003 

FECHA : 1/09/2024 

EDICIÓN : PRIMERA 

ENMIENDA : 2 

EMITIDA POR : SRVSOP 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN OPERACIONAL PARA RNAV 1/RNAV 2  

1. PROPÓSITO  

1.1 La presente circular de asesoramiento (CA) es un método aceptable de cumplimiento 
(MAC) y se establecen los requisitos de autorización operacional para RNAV 2.  Las especificaciones 
RNAV 1 y 2 son aplicables a todas las rutas ATS, incluso cuando se trata de operaciones en ruta, 
salida normalizada por instrumentos (SID) y llegada normalizada por instrumentos (STAR). También 
se aplica la RNAV 1 a los procedimientos de aproximación por instrumentos (IAPs) hasta el punto de 
referencia de aproximación final (FAF). 

1.2 Un explotador puede utilizar métodos alternos de cumplimiento, siempre que dichos 
métodos sean aceptables para la Administración de Aviación Civil (AAC). 

1.3 La utilización del futuro del verbo o del término debe, se aplica a un explotador que elige 
cumplir los criterios establecidos en esta CA y debe considerarse como un requisito adicional del 
LAR 91 y 121 o 135 según sea aplicable, una vez que el explotador haya desarrollado el procedimiento 
aplicable y este sea aceptable (aprobado/aceptado) por la AAC. 

2. SECCIONES RELACIONADAS DE LOS REGLAMENTOS AERONÁUTICOS 
LATINOAMERICANOS (LAR) 

LAR 91: Sección 91.1015 

LAR 121: Sección 121.995 (b) 

LAR 135: Sección 135.565 (c) 

3. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

Doc 9613 de la OACI Manual de navegación basada en la performance (PBN) 

Doc 9997 de la OACI Manual de autorización operacional de la navegación basada en la 
performance (PBN)1 

JAA TGL-10  Airworthiness and operational approval for precision RNAV operations in 
designated European airspace 

FAA AC 90-100A U.S. Terminal and en-route area navigation (RNAV) operations 

 
1 Nombre que corresponderá a la tercera edición de este documento. 
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FAA AC 90-105A Approval Guidance for RNP Operations and Barometric Vertical 
Navigation in the U.S. National Airspace System and in Oceanic and 
Remote Continental Airspace 

CS-ACNS Certification Specifications for Airborne Communications, Navigation and 
Surveillance (CS-ACNS) 

Nota. – La consolidación de las circulares de asesoramiento (AC) de la FAA o AMC de EASA puede resultar en cambios de la 
numeración de los documentos, p. ej., AC 20-138D sustituye a AC 20-129/AC 20-130A/AC 20-138D change 1 / AC 25-4, AC 90-
45A. Análogamente, algunas TSO han sido sustituidas por publicaciones más recientes, p. ej., FAA TSO-C129() sustituida por TSO-
C196. En estos casos, se ha conservado el número de documento original disponible en la fecha de publicación del Doc 9613 - 
Manual de navegación basada en la performance, Quinta edición, 2013. 

4. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS  

4.1 Definiciones  

Aplicación de navegación. Aplicación de una especificación para la navegación y de la correspondiente 
infraestructura NAVAID a rutas y procedimientos, dentro de un volumen de espacio aéreo definido, de 
conformidad con el concepto de espacio aéreo previsto. 

Nota. – La aplicación de navegación es un elemento, junto con los elementos de comunicaciones, vigilancia ATS y procedimientos 
ATM, que cumple los objetivos estratégicos de un concepto de espacio aéreo definido. 

Concepto de espacio aéreo. Un concepto de espacio aéreo proporciona la descripción y el marco de 
operaciones previsto dentro de un espacio aéreo. Los conceptos de espacio aéreo se elaboran para 
satisfacer objetivos estratégicos explícitos tales como mejor seguridad operacional, más capacidad de 
tránsito aéreo y mitigación de las repercusiones en el medio ambiente, etc. Los conceptos de espacio 
aéreo pueden incluir detalles de la organización práctica del espacio aéreo y sus usuarios basada en 
determinadas hipótesis CNS/ATM como, por ejemplo, estructura de rutas ATS, mínimas de separación, 
espaciado entre rutas y margen de franqueamiento de obstáculos. 

Detección de fallas (FD). Es una función realizada por algunos receptores GNSS, que puede detectar 
la presencia de señal satélite errónea. 

Error de definición de trayectoria (PDE). Ocurre cuando la trayectoria definida en el sistema de 
navegación de área no corresponde a la trayectoria deseada, es decir, la trayectoria que se espera seguir 
proyectada en tierra.  

Error del sistema de navegación (NSE). Se refiere a la diferencia entre la posición estimada de la 
aeronave y la posición real. 

Nota. – El NSE algunas veces se menciona como error de estimación de la posición (EPE). 
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Error técnico de vuelo (FTE). El FTE se relaciona con la capacidad de la tripulación de vuelo o del piloto 
automático para seguir la ruta o trayectoria definida por el sistema de navegación de la aeronave, y este 
error incluye cualquier error de visualización (como un error de centrado del indicador de desviación de 
rumbo (CDI)). La tripulación de vuelo puede vigilar y controlar el FTE mediante el uso del sistema de guía 
de vuelo de la aeronave (como acoplar el piloto automático a los comandos de dirección del sistema de 
navegación) o mediante procedimientos y capacitación de la tripulación de vuelo que requieran la 
vigilancia del FTE que se muestra en el sistema de visualización de la aeronave. Cuando se utilicen 
procedimientos de seguimiento de la tripulación de vuelo, es posible que se requiera el apoyo de otros 
medios de seguimiento y control del FTE, según la fase del vuelo y el tipo de operación PBN. Por ejemplo, 
muchas especificaciones de navegación RNP requieren que la aeronave brinde apoyo a la tripulación de 
vuelo al requerir una pantalla de mapa en movimiento que muestre la ruta o trayectoria deseada y el 
propio barco de la propia aeronave en relación con la trayectoria como una ayuda para el conocimiento 
de la situación y la posición, mientras que también requiriendo una pantalla de desviación en el campo 
de visión principal de cada piloto. 

Nota 1. – El FTE algunas veces se menciona como error de control de la trayectoria (PSE).  

Nota 2. – La AC20-138D de la FAA y la CS-ACNS de EASA proporcionan suposiciones de FTE aceptadas por la industria y el 
regulador para especificaciones de navegación definidas, y estas se basan en las expectativas de que la tripulación de vuelo hará 
todo lo posible para mantener la aeronave en la línea central de la ruta o del procedimiento. Los fabricantes y explotadores pueden 
usar los valores de FTE de la DO-208, Apéndice E, para justificar la elegibilidad para casi todas las especificaciones de navegación 
de este manual, siempre que su uso sea consistente con la guía y los estándares de la DO-208.  

Error del sistema total (TSE). El error del sistema total (TSE) es una función del error de definición de 
trayectoria (PDE), error técnico de vuelo (FTE) y error del sistema de navegación (NSE). 

 

 

Nota. – La figura pretende ilustrar la relación de los errores laterales. Al determinar el TSE, se supone que los 

errores son independientes y combinados por la raíz cuadrada de la suma. 

Especificaciones para la navegación. Conjunto de requisitos relativos a la aeronave, a los sistemas de 
navegación y a la tripulación de vuelo necesarios para dar apoyo a las operaciones de la navegación 
basada en la performance dentro de un espacio aéreo definido. Existen dos clases de especificaciones 
para la navegación: 

Especificación para la performance de navegación requerida (RNP). Especificación para la 
navegación basada en la navegación de área que incluye el requisito de vigilancia y alerta de la 
performance a bordo, designada por medio del prefijo RNP, p. ej., RNP 4, RNP APCH. 

Especificación para la navegación de área (RNAV). Especificación para la navegación basada en la 
navegación de área que no incluye el requisito de vigilancia y alerta de la performance a bordo, 
designada por medio del prefijo RNAV, p. ej., RNAV 5, RNAV 1.  

Nota. – El Manual sobre la navegación basada en la performance (PBN) (Doc 9613), Volumen II, contiene directrices detalladas 
sobre las especificaciones para la navegación. 
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Función de navegación. La capacidad detallada del sistema de navegación (como ejecución de tramos 
de transición, capacidades de desplazamiento paralelo, circuitos de espera, bases de datos de 
navegación) requerida para satisfacer el concepto de espacio aéreo. 

Nota. – Los requisitos funcionales de navegación son uno de los elementos para la selección de una especificación para la 
navegación en particular. Las funcionalidades de navegación (requisitos funcionales) de cada especificación para la navegación 
pueden consultarse en esta circular de asesoramiento. 

Llegada normalizada por instrumentos (STAR). Ruta de llegada designada según reglas de vuelo por 
instrumentos (IFR) que une un punto significativo, normalmente en una ruta ATS, con un punto desde el 
cual puede comenzarse un procedimiento publicado de aproximación por instrumentos. 

Navegación basada en la performance (PBN). Navegación de área basada en requisitos de 
performance que se aplican a las aeronaves que realizan operaciones en una ruta ATS, en un 
procedimiento de aproximación por instrumentos o en un espacio aéreo designado. 

Nota. – En las especificaciones para la navegación (especificación para la navegación RNAV, especificación para la navegación 
RNP), los requisitos de performance se expresan en función de la precisión, integridad, continuidad y funcionalidad necesarias para 
la operación propuesta en el contexto de un concepto de espacio aéreo particular. La disponibilidad de la señal en el espacio GNSS 
o de alguna otra infraestructura NAVAID se considera dentro del concepto de espacio aéreo para habilitar la aplicación de 
navegación. Dentro del concepto de espacio aéreo, la disponibilidad de la señal en el espacio GNSS o de alguna otra infraestructura 
NAVAID disponible, debe considerarse para habilitar la aplicación de navegación.  

Navegación de área. Método de navegación que permite la operación de aeronaves en cualquier 
trayectoria de vuelo deseada, dentro de la cobertura de las ayudas para la navegación basadas en tierra 
o en el espacio, o dentro de los límites de las capacidades de las ayudas autónomas, o de una 
combinación de éstas. 

Operaciones RNAV. Operaciones de aeronaves que utilizan la navegación de área para las aplicaciones 
RNAV. Las operaciones RNAV incluyen la utilización de la navegación de área para operaciones que no 
están desarrolladas de acuerdo con el Manual sobre la navegación basada en la performance (PBN) 
(Doc 9613). 

Operaciones RNP. Operaciones de aeronaves en las que se usa un sistema RNP para aplicaciones de 
navegación RNP. 

Ruta de navegación de área. Ruta de los servicios de tránsito aéreo (ATS) establecida para la utilización 
de aeronaves que tienen la capacidad de emplear la navegación de área. 

Salida normalizada por instrumentos (SID). Ruta de salida designada según reglas de vuelo por 
instrumentos (IFR) que une un aeródromo o una determinada pista del aeródromo, con un determinado 
punto significativo, normalmente en una ruta ATS, en el cual comienza la fase en ruta de un vuelo. 

Sistema de aumentación basado en la aeronave (ABAS). Sistema de aumentación por el que la 
información obtenida a partir de otros elementos del GNSS se añade o integra a la información disponible 
a bordo de la aeronave. 

Nota. – La forma más común de un ABAS es la vigilancia autónoma de la integridad en el receptor (RAIM). 

Sistema de aumentación basado en satélites (SBAS). Sistema de aumentación de amplia cobertura 
por el cual el usuario recibe información de aumentación transmitida por satélite. 

Sistema de navegación de área. Un sistema de navegación que es un sistema RNP o un sistema RNAV 
dependiendo de sus capacidades de performance. 

Sistema de navegación inercial. Sistema de navegación que utiliza acelerómetros y giróscopos para 
calcular y seguir continuamente la trayectoria de la aeronave sin la necesidad de referencias externas. 
La aeronave puede integrar un sistema de navegación inercial aprobado para apoyar la elegibilidad para 
operaciones RNAV y RNP. 

Nota. – En esta CA se utiliza el término genérico “sistema de navegación inercial”. Sin embargo, algunos fabricantes utilizan términos 
o acrónimos diferentes, como IRS para “sistema de referencia inercial” o IRU para “unidad de referencia inercial”. 
Independientemente de la nomenclatura, el sistema de navegación inercial necesita de la aprobación de aeronavegabilidad para su 
aplicación durante las operaciones RNAV o RNP. 
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Sistema de vigilancia ATS. Expresión genérica que significa, según el caso, ADS-B, PSR, SSR o 
cualquier sistema basado en tierra comparable que permite la identificación de aeronaves. 

Nota. – Un sistema similar basado en tierra es aquel para el cual se ha comprobado, por evaluación u otra metodología comparativa, 
que los niveles de seguridad operacional y de performance son iguales o mejores que los correspondientes a los del SSR 
monoimpulso. 

Sistema RNAV. Sistema de navegación de área el cual permite la operación de una aeronave sobre 
cualquier trayectoria de vuelo deseada, dentro de la cobertura de las ayudas para la navegación basadas 
en tierra o en el espacio o dentro de los límites de capacidad de las ayudas autónomas o de una 
combinación de ambas. Un sistema RNAV puede formar parte de un sistema de gestión de vuelo (FMS). 

Sistema RNP. Sistema de navegación que permite la operación de aeronaves en cualquier trayectoria 
de vuelo deseada, dentro de la cobertura de las ayudas para la navegación referidas a la estación o 
dentro de los límites de las capacidades de las ayudas autónomas o de una combinación de ambas. Un 
sistema RNP requiere de vigilancia de la performance y alerta a bordo. Un sistema RNP puede formar 
parte de un sistema de gestión de vuelo (FMS). 

Vigilancia autónoma de la integridad en el receptor (RAIM). Técnica utilizada dentro de un 
receptor/procesador GPS para determinar la integridad de sus señales de navegación, utilizando 
únicamente señales GPS o bien señales GPS mejoradas con datos de altitud barométrica. Esta 
determinación se logra a través de una verificación de coherencia entre medidas de pseudodistancia 
redundantes. Al menos se requiere un satélite adicional disponible respecto al número de satélites que 
se necesitan para obtener la solución de navegación. 

4.2 Abreviaturas  

AAC Administración de Aviación Civil/Autoridad de Aviación Civil 

ABAS Sistema de aumentación basado en la aeronave 

AFE Elevación del campo 

AFM Manual de vuelo del avión/aeronave 

AFMS Suplemento del manual de vuelo del avión 

AHRS Sistema de referencia de actitud y rumbo  

AIP Publicación de información aeronáutica 

AIRAC Reglamentación y control de la información aeronáutica 

AMM Manual de mantenimiento de la aeronave 

ANSP Proveedores de servicios de navegación aérea 

AP Piloto automático 

ATC Control de tránsito aéreo  

ATM Gestión de tránsito aéreo 

ATS Servicio de tránsito aéreo 

baro-VNAV Navegación vertical barométrica 

B-RNAV Navegación de área básica 

CA Rumbo hasta una altitud/Course to an altitude 

CDI Indicador de desviación de rumbo 

CF Rumbo hasta punto de referencia/Course to a fix 

CFR Código de los Reglamentos Federales 

CMM Manual de mantenimiento de componentes 
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CNS/ATM Comunicaciones, navegación y vigilancia/gestión de tránsito aéreo 

DF Directo a un punto de referencia/Direct to a fix 

DME Equipo radiotelemétrico 

EHSI Indicador de situación vertical mejorado 

EPE Error de estimación de la posición 

FAA Administración Federal de Aviación 

FAF Punto de referencia de aproximación final/Final approach fix 

FAP Punto de aproximación final/Final approach point 

FD Director de vuelo 

FDE Detección y exclusión de fallas 

FM Rumbo desde un punto de referencia hasta una terminación manual/Course from a fix 
to a manual termination 

FMC Computadora de gestión de vuelo 

FMS Sistema de gestión de vuelo 

FOM  Figura de mérito 

FTE Error técnico de vuelo 

GBAS Sistema de aumentación basado en tierra 

GLONAS Sistema mundial de navegación por satélite 

GNSS Sistema mundial de navegación por satélite 

GPS Sistema mundial de determinación de la posición 

GS Velocidad respecto al suelo 

HAL Límite de alerta horizontal 

HSI Indicador de situación vertical 

IF Punto de referencia inicial/Inicial fix 

IFR Reglas por vuelo por instrumentos 

ILS Sistema de aterrizaje por instrumentos 

INS Sistema de navegación inercial 

IPC Catálogo ilustrado de partes 

IRS Sistema de referencia inercial 

IRU Unidad de referencia inercial 

LNAV Navegación lateral 

LOC Localizador 

MCDU Pantalla de control de multifunción 

MEL Lista de equipo mínimo 

MLS Sistema de aterrizaje por microondas 

MVA Altitud mínima de vectoreo 

NAVAIDS Ayudas para la navegación 
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NDB Radiofaro no direccional 

NOTAM Aviso a los aviadores 

NSE Error del sistema de navegación 

NSE Error del sistema de navegación 

OEM Fabricante de equipo original 

OEM Fabricante de equipo original 

OM Manual de operaciones 

OMA Organización de mantenimiento aprobada 

OpSpecs Especificaciones relativas a las operaciones 

PBN Navegación basada en la performance 

PDE Error de definición de trayectoria 

PDE Error de definición de trayectoria 

PF Piloto a los mandos 

PM Piloto supervisor 

POH Manual de operación del piloto 

P-RNAV Navegación de área de precisión 

PSE Error en la dirección de la trayectoria 

RAIM Vigilancia autónoma de la integridad en el receptor 

RNP APCH Aproximación de performance de navegación requerida 

RNP AR APCH Aproximación de performance de navegación requerida con autorización obligatoria 

SBAS Sistema de aumentación basado en satélites 

SID Salida normalizada por instrumentos 

SL Carta de servicio 

SRM Manual de reparación estructural 

SRVSOP Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional 

STAR Llegada normalizada por instrumentos 

TC Certificado de tipo 

TF Derrota hasta punto de referencia/Track to a fix 

TO/FROM Hacia/Desde 

TSE Error del sistema total 

TSO Disposición técnica normalizada 

VA Rumbo de aeronave hasta una altitud determinada/Heading to an altitude 

VI Rumbo de aeronave hasta una interceptación/Heading to an intercept  

VM Rumbo de aeronave hasta una terminación normal/Heading to a manual termination 

VOR Radiofaro omnidireccional VHF 
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WDM Manual de diagramas de cableado 

WGS Sistema geodésico mundial 

WPT Punto de recorrido 

5. INTRODUCCIÓN  

5.1 El 1 de noviembre del año 2000, las Autoridades Conjuntas de Aviación (JAA) Europeas 
publicaron el material guía transitorio No. 10 (TGL-10) – Aprobación de aeronavegabilidad y 
operacional para operaciones RNAV de precisión (P-RNAV). Por su parte, el 07 de enero de 2005, la 
Administración Federal de Aviación (FAA) de los Estados Unidos publicó la circular de asesoramiento 
(AC) 90-100 – Operaciones de navegación de área (RNAV) en ruta y área terminal en los Estados 
Unidos. Esta AC actualizada mediante la AC 90-100A que fue publicada el 01 de marzo de 2007. Estos 
documentos reglamentarios quedaron reemplazados por FAA AC90-105A, AC20-138D, EASA CS-
ACNS y el Reglamento de la Unión Europea 965/2012. 

5.2 El material de orientación de esta CA armoniza los criterios RNAV europeos y de los 
Estados Unidos dentro de una sola especificación de navegación designada como RNAV 1/RNAV 2 
de acuerdo con el Doc 9613 – Manual sobre la navegación basada en la performance (PBN) de la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

5.3 El concepto previsto por los estándares de navegación europeos y americanos originales, 
que se convirtieron en RNAV 1 y RNAV 2, era permitir operaciones en rutas terminales continentales 
utilizando RNAV en un entorno de vigilancia por radar. Este entorno de vigilancia específico no impide 
el uso de esta especificación en otros entornos de vigilancia de servicios de tránsito aéreo (ATS) o en 
entornos de procedimientos. Se necesitaría una evaluación de la seguridad operacional de la 
implementación para garantizar que se aborden los requisitos de seguridad operacional adecuados al 
implementar esta especificación en un entorno diferente 

5.4 Los sistemas que han demostrado cumplimiento de la P-RNAV (TGL-10) y de la RNAV de 
los Estados Unidos (AC 90-100A de la FAA) puede considerarse que cumplen con la especificación 
para la navegación de la OACI RNAV 1/RNAV 2. Los explotadores que demostraron cumplimiento 
únicamente el TGL-10 o la AC 90-100 deben referirse a la FAA AC90-105(), AC20-138(), EASA CS-
ACNS and EU Regulation 965/2012, como sea apropiado para determinar si sus sistemas cumplen 
con los requisitos de la especificación RNAV 1/RNAV 2. Las aeronaves, los sistemas y los explotadores 
que deseen demostrar el cumplimiento y obtener la aprobación o autorización para las aplicaciones de 
navegación RNAV 1/RNAV 2 de la OACI deben consultar las normas AC90-105(), AC20-138() de la 
FAA, EASA CS-ACNS y el Reglamento de la UE 965/2012, como sea adecuado. Las 
aprobaciones/autorizaciones previas no se ven afectadas por estos documentos. El cumplimiento de 
la RNAV 1/RNAV 2 de la OACI mediante la utilización de cualquiera de los documentos indicados 
anteriormente hace que sean innecesarias más evaluaciones o documentación del AFM. Los requisitos 
de las aeronaves para la RNAV 1/RNAV 2 son idénticos, mientras que algunos procedimientos de 
operación son diferentes. 

5.5 Una autorización operacional emitida según este documento permite que un explotador 
conduzca operaciones RNAV 1/RNAV 2 a nivel mundial.  

5.6 La especificación de navegación RNAV 1/RNAV 2 se aplica a: 

a) todas las rutas ATS, incluyendo aquellas establecidas en el dominio en ruta; 

b) SID/STAR; y  

c) IAP RNAV 1 hasta el FAF. 

Nota. – La RNAV 1 también se puede utilizar para definir el tramo de aproximación frustrada después de una aproximación final 
con sistema de aterrizaje por instrumentos (ILS)/sistema de aterrizaje por microondas (MLS). 

5.7 Se prevé que las operaciones en rutas RNAV 1/RNAV 2 serán conducidas en ambientes 
de comunicación directa de voz controlador-piloto (DCPC). 
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5.8 Esta CA no establece todos los requisitos que pueden ser especificados para una 
operación particular. Estos requisitos son establecidos en otros documentos, tales como, la publicación 
de información aeronáutica (AIP) y el Doc 7030 de la OACI – Procedimientos Suplementarios 
Regionales. 

5.9 Si bien la autorización operacional normalmente se relaciona con los requisitos del espacio 
aéreo, los explotadores y las tripulaciones de vuelo deben considerar los documentos operacionales 
que son requeridos por la AAC, antes de conducir los vuelos dentro de un espacio aéreo 
RNAV 1/RNAV 2. 

5.10 Autorizaciones para operaciones PBN: 

a) una autorización da derecho a un explotador, propietario o piloto al mando a llevar a cabo 
operaciones autorizadas. Las autorizaciones pueden adoptar la forma de aprobaciones, 
aprobaciones específicas o aceptaciones; y 

b) las operaciones PBN exigen niveles diferentes de autorización, dependiendo de la especificación 
para la navegación que se utilice: las operaciones RNP AR APCH o RNP AR DP requieren una 
aprobación específica, en tanto que gran parte de las otras operaciones PBN requieren una 
aprobación. La expresión de ‘aprobación operacional’, cuyo uso está muy extendido, se emplea 
más comúnmente al hacer referencia a la expedición de una aprobación específica. Por 
consiguiente, en la presente circular de asesoramiento, una referencia al proceso de 
otorgamiento de un permiso al explotador para realizar operaciones PBN se referirá a una 
“autorización operacional”. 

6. CONSIDERACIONES GENERALES 

6.1 Infraestructura de NAVAIDS 

a) Esta CA define los criterios de los siguientes sistemas de navegación RNAV: 

i) GNSS, 

ii) DME/DME, y 

iii) DME/DME/INS; 

b) El diseño de la ruta deberá tomar en cuenta la performance de navegación que se puede lograr 
con la infraestructura de las ayudas para la navegación (NAVAIDS) disponibles. Aunque los 
requisitos de los sistemas de navegación RNAV 1/RNAV 2 son idénticos, la infraestructura de las 
NAVAIDS puede repercutir en la performance requerida; 

c) Cuando se utilice el DME como único servicio de navegación para la actualización de la posición, 
vacíos en la cobertura DME pueden impedir dicha actualización. La integración de INS aprobados 
permitirá mantener un nivel adecuado de performance a través de esos vacíos; 

Nota. – Tomando como base la performance INS evaluada, puede esperarse que el aumento del error de la posición 
después de la reversión a la deriva inercial sea inferior a 2 NM por 15 minutos.  

d) Cuando no se lleve un INS aprobado a bordo, la aeronave puede revertir a navegación a estima. 
En tales casos es necesario disponer de protección adicional de acuerdo con el Doc 8168 – 
Procedimientos para los servicios de navegación aérea – Operación de aeronaves (PANS-OPS), 
Volumen II, para contrarrestar por el aumento del error. El GNSS debe ser autorizado toda vez que 
sea posible y deben evitarse las limitaciones al uso de elementos específicos del sistema; 

Nota. – La mayoría de los sistemas RNAV modernos dan prioridad a las entradas desde los GNSS y luego al 
posicionamiento DME/DME. Si bien la determinación de la posición por el radiofaro omnidireccional VHF (VOR)/DME es 
usualmente realizado dentro de la computadora de gestión de vuelo (FMC) cuando no existe el criterio de posicionamiento 
DME/DME, la variabilidad de los equipos de aviónica y de infraestructura impone serios desafíos a la estandarización y 
armonización. Por lo tanto, este documento trata únicamente sobre los sistemas GNSS, DME/DME y DME/DME/INS. Esto 
no restringe conducir operaciones con sistemas que utilizan radiofaro omnidireccional VHF (VOR), siempre que se satisfaga 
los criterios de esta CA. 
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e) La infraestructura de las NAVAIDS debe ser validada mediante simulación mientras que la 
performance anticipada debe ser evaluada y verificada mediante inspecciones de vuelo. Las 
evaluaciones deben considerar la capacidad de las aeronaves descritas en esta CA. Por ejemplo, 
en algunos sistemas RNAV y RNP, solo se puede utilizar una señal DME si la aeronave está entre 
3 NM a 160 NM desde la instalación, bajo 40 grados sobre el horizonte (como es vista desde la 
instalación DME) y si el ángulo de inclusión de los DME/DME está entre 30 grados y 150 grados; 

f) La evaluación de la infraestructura DME se simplifica cuando se utiliza una herramienta de 
selección de la infraestructura DME que correlaciona con precisión la infraestructura de tierra y 
representa con precisión la performance de la aeronave, así como la representación precisa del 
terreno; 

Nota. – Se puede encontrar material de orientación respecto a esta evaluación en el Doc 8168 – PANS-OPS, Volumen II y 
en el Doc 8071 - Manual sobre ensayos de radioayudas para la navegación y en el documento “Guidelines for RNAV 1 
Infrastructure Assessment” (Doc EUROCONTROL-GUID-114) de EUROCONTROL. 

g) Se considera que las señales DME satisfacen las tolerancias de precisión de la señal en el espacio 
(SIS) cuando se reciben estas señales, sin importar el volumen de cobertura publicado; 

h) Se consideran como errores del receptor DME cuando la intensidad de campo está por debajo del 
mínimo requerido o cuando puede existir interferencia de canal común (co-channel) o adyacente 
(adjacent channel). Los errores que resultan de trayectorias múltiples de la señal DME deberán ser 
identificados por los proveedores de servicios de navegación aérea (ANSP). Cuando existan estos 
errores y no sean aceptables para la operación, los ANSP pueden identificar tales NAVAIDS como 
no apropiadas para las aplicaciones RNAV 1/RNAV 2 (a fin de que puedan ser inhibidas por la 
tripulación de vuelo) o, no autorizar la utilización de los sistemas DME/DME o DME/DME/INS; 

i) Los componentes individuales de la infraestructura de navegación deben reunir los requerimientos 
de performance detallados en el Anexo 10 al Convenio de Chicago - Telecomunicaciones 
aeronáuticas. Las ayudas a la navegación que no cumplan con los requisitos del Anexo 10, no 
deben ser publicadas en los AIP de los Estados. Cuando se establezcan diferencias significativas 
de performance en una instalación DME publicada, se debe limitar al GNSS las operaciones RNAV 
1/RNAV 2 en el espacio aéreo afectado por esa instalación; 

j) Durante operaciones RNAV 1/RNAV 2 basadas en un INS aprobado, algunos sistemas RNAV de 
las aeronaves revierten a navegación basada en VOR/DME antes de revertir a la deriva inercial. 
Los ANSPs deben evaluar la repercusión de la precisión del radial VOR, cuando el VOR está dentro 
de 40 NM de la ruta/procedimiento y cuando no existe suficiente infraestructura NAVAID DME/DME 
para asegurar que no se afecte a la exactitud de la posición de la aeronave; 

k) Los ANSPs deberán garantizar que los explotadores de aeronaves equipadas con GNSS y donde 
sea aplicable con el sistema de aumentación basado en satélites (SBAS), tengan acceso a un 
medio de predicción de la disponibilidad de la detección de fallas utilizando el sistema de 
aumentación basado en la aeronave (ABAS) (p. ej., mediante vigilancia autónoma de la integridad 
en el receptor (RAIM)). Este servicio de predicción puede ser provisto por un ANSP, fabricantes de 
equipos de a bordo u otros organismos; 

l) Los servicios de predicción pueden ser solo para receptores que satisfacen la performance mínima 
de una disposición técnica normalizada (TSO) o ser específica para el diseño del receptor. El 
servicio de predicción deberá utilizar la información vigente de los satélites GNSS y un límite de 
alerta horizontal (HAL) apropiado para la operación (1 NM para RNAV 1 y 2 NM para RNAV 2); 
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m) Las interrupciones en el servicio deberán ser identificadas en el evento que se haya pronosticado 
una pérdida continua en la detección de fallas del ABAS por más de 5 minutos para cualquier parte 
de las operaciones RNAV 1/RNAV 2. Si el servicio de predicción no está disponible temporalmente, 
los ANSPs pueden todavía permitir que se realicen operaciones RNAV 1/RNAV 2, considerando 
la repercusión operacional de la aeronave respecto a dichas interrupciones o el riesgo potencial 
asociado con una falla no detectada de un satélite cuando la detección de fallas no está disponible; 
y 

n) Debido a que los sistemas RNAV que conducen navegación DME/DME deben utilizar únicamente 
instalaciones DME identificadas en las AIP de cada Estado, las AAC indicarán en dichas 
publicaciones, las instalaciones que no son apropiadas para operaciones RNAV 1/RNAV 2.  

Nota. – Cuando ocurran restricciones temporales, se debe publicar las restricciones del uso de una instalación DME 
mediante un aviso a los aviadores (NOTAM) que identifique la necesidad de excluir esa instalación DME específica. 

6.2 Comunicaciones y servicios de vigilancia ATS 

a) Las comunicaciones (orales) directas entre el piloto y el ATC son obligatorias; 

b) El servicio de vigilancia ATS puede utilizarse para ayudar en los procedimientos de contingencia 
para mitigar el efecto de los errores graves y reducir el espaciado de rutas. Cuando se confía en 
los servicios de vigilancia ATS para estos fines, la performance del sistema debe ser adecuada 
para el propósito, asegurando que las rutas estén dentro de los volúmenes de los servicios de 
vigilancia y comunicaciones ATS y que los recursos ATS sean suficientes para estas tareas; y 

c) Cuando se utilice el GNSS como la única base tanto para la vigilancia ATS como para la 
navegación de aeronaves, deben considerarse los riesgos y requisitos de las técnicas de 
mitigación asociados con la pérdida del GNSS, que podría dar lugar a la pérdida de la capacidad 
de navegación y vigilancia. Por lo general, esto debe abordarse a través de un caso de seguridad 
operacional estatal regional o local preparado en apoyo de la solicitud. 

6.3 Margen de franqueamiento de obstáculos, espaciado entre rutas y mínimas de 
separación 

a) El Doc 8168 (PANS OPS), Volumen II, provee guía detallada sobre el franqueamiento de 
obstáculos. Son de aplicación los criterios generales de las Partes I y III de dicho documento, y se 
asume operaciones normales; y 

b) La AAC puede prescribir, ya sea, una ruta RNAV 1 o una ruta RNAV 2. El espaciado en ruta para 
RNAV 1/RNAV 2 depende de la configuración de la ruta, la densidad del tránsito aéreo y la 
disponibilidad de los servicios de vigilancia ATS para proporcionar la capacidad de intervención: 
véase el Manual de autorización operacional de la navegación basada en la performance (PBN) 
(Doc 9997)1. Las mínimas de separación para la RNAV 1 figuran en los PANS-ATM (Doc 4444, 
Capítulo 5). 

6.4 Publicaciones 

a) La AIP debe indicar claramente si la aplicación de navegación es RNAV 1 o RNAV 2; 

b) Las rutas, SID y STAR RNAV 1/RNAV 2, deben estar basadas en perfiles normales de descenso 
e identificar los requisitos de altitudes mínimas de los segmentos; 

c) La infraestructura de navegación disponible deberá ser claramente designada en todas las cartas 
apropiadas (tal como, GNSS, DME/DME o DME/DME/INS); 

d) El estándar de navegación (p. ej., RNAV 1 o RNAV 2) requerido para todos los procedimientos y 
rutas RNAV serán claramente designadas en todas las cartas apropiadas; 

e) Cualquier instalación DME que sea crítica para las operaciones RNAV 1/RNAV 2 deberá ser 
identificada en las publicaciones pertinentes; 
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f) Todas las rutas deben estar basadas en las coordenadas del sistema geodésico mundial 
(WGS) – 84; y 

g) La información de navegación publicada en la AIP para rutas y NAVAIDS deben satisfacer los 
requisitos del Anexo 15 – Servicios de información aeronáutica.  

6.5 Consideraciones adicionales 

a) Para el diseño de procedimientos y para la evaluación de la infraestructura, se asume que el 95% 
de los valores límites normales del FTE, definidos en los procedimientos de operación son: 

i) RNAV 1: 0.5 NM, y 

ii) RNAV 2: 1 NM; 

b) Muchas aeronaves tienen la capacidad de volar trayectorias paralelas desplazadas a la izquierda 
o a la derecha de la ruta original activa. El propósito de esta función es permitir desplazamientos 
laterales para operaciones tácticas autorizadas por el control de tránsito aéreo (ATC); 

c) Si bien esta especificación de navegación no incluye requisitos para la función de espera, los ANSP 
pueden incluir procedimientos de espera en el diseño de su espacio aéreo utilizando un WPT como 
punto de espera; 

d) Muchas aeronaves tienen capacidad de espera. La aeronave puede esperar manualmente sobre 
un WPT cuando la funcionalidad de espera de la aeronave no está disponible y se pretende que 
el piloto vuele manualmente el patrón de espera, o la funcionalidad de espera del sistema de 
navegación se puede usar para ejecutar la espera publicada; y 

e) La orientación de esta CA no reemplaza los requisitos de operación del Estado aplicables al 
equipamiento. 

7. PROCESO DE AUTORIZACIÓN OPERACIONAL PARA RNAV 1/RNAV 2 

7.1 Para que un explotador de transporte aéreo comercial reciba una autorización 
RNAV 1/RNAV 2, éste deberá cumplir con dos tipos de aprobaciones: 

a) la aprobación de aeronavegabilidad que le incumbe a la AAC del Estado de matrícula; y  

b) la autorización operacional a cargo de la AAC del Estado del explotador. 

7.2 Los LAR 121.995 (b) y 135.565 (c) exigen que las aeronaves estén autorizadas por el Estado 
de matrícula y que los explotadores estén autorizados por sus respectivos Estados para llevar a cabo 
operaciones en las que se ha prescrito una especificación para la navegación basada en la performance. 

7.3 El LAR 91.1015 exige que para que un explotador de la aviación general pueda operar 
conforme a la especificación de navegación RNAV 1/RNAV 2, éste deberá cumplir con los criterios de 
aeronavegabilidad y operacionales establecidos por el Estado de matrícula. 

7.4 El proceso de autorización operacional RNAV 1/RNAV2 será un proceso de cinco fases de 
acuerdo al Apéndice 7 de esta CA. 
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7.5 Requisitos para obtener la autorización operacional 

7.5.1 Para obtener la autorización RNAV 1/RNAV 2, el solicitante o explotador cumplirá los 
siguientes pasos considerando los criterios establecidos en esta sección y en las Secciones 8 a la 12 de 
esta CA:  

a) Aprobación de aeronavegabilidad. Las aeronaves deberán contar con las correspondientes 
aprobaciones de aeronavegabilidad según lo establecido en la Sección 8 de esta CA; 

b) Documentación. El explotador presentará a la AAC la siguiente documentación: 

i) La solicitud para la autorización operacional RNAV 1/RNAV 2, 

ii) Descripción del equipo de la aeronave. El explotador proveerá una lista de configuración que 
detalle los componentes pertinentes y el equipo que va a ser utilizado en las operaciones 
RNAV 1/RNAV 2. La lista deberá incluir cada fabricante, modelo y versión del equipo GNSS, 
DME/DME, DME/DME/INS y del software del FMS instalado, 

iii) Documentos de aeronavegabilidad relativos a la admisibilidad de las aeronaves. El explotador 
presentará documentación pertinente, aceptable para la AAC, que permita establecer que la 
aeronave está equipada con sistemas RNAV que satisfacen los requisitos RNAV 1/RNAV 2, 
según lo descrito en la Sección 8 de esta CA. Por ejemplo, el explotador presentará las partes 
del AFM o del suplemento del AFM donde se incluye la declaración de aeronavegabilidad, 

iv) Programa de instrucción para la tripulación de vuelo y despachadores de vuelo: 

➢ Los explotadores de servicios aéreos presentarán a la ACC los currículos de instrucción 
RNAV 1/RNAV 2 para demostrar que los procedimientos y prácticas operacionales y los 
aspectos de adiestramiento descritos en la Sección 10 han sido incorporados en los 
programas de instrucción inicial, de promoción o periódicos para la tripulación de vuelo 
y despachadores de vuelo, y 

Nota. – No se requiere establecer un programa de instrucción separado si la instrucción sobre RNAV 1/RNAV 
2 identificada en la Sección 10, ya ha sido integrada en el programa de instrucción del explotador. Sin embargo, 
debe ser posible identificar cuales aspectos RNAV son cubiertos dentro de un programa de instrucción. 

➢ Los explotadores de la aviación general deben estar familiarizados y demostrar que 
operarán utilizando los procedimientos y prácticas operacionales y los aspectos de 
instrucción de la Sección 10, 

v) Manual de operaciones y listas de verificación: 

➢ Los explotadores de servicios aéreos deben revisar el manual de operaciones (OM) y 
las listas de verificación para incluir la información y guía sobre los procedimientos de 
operación detallados en la Sección 9 de esta CA. Los manuales apropiados deben 
contener las instrucciones de operación de los equipos de navegación y los 
procedimientos de contingencia. Los manuales y las listas de verificación deben ser 
presentadas para revisión como adjuntos de la solicitud formal en la Fase dos del 
proceso de aprobación, y 

➢ Los explotadores de la aviación general deben operar sus aeronaves utilizando las 
prácticas y procedimientos identificados en la Sección 9 de esta CA, 

vi) Lista de equipo mínimo (MEL). El explotador remitirá para aprobación de la AAC, cualquier 
revisión a la MEL necesaria para la realización de las operaciones RNAV 1/RNAV 2. Si se 
otorga una autorización operacional RNAV 1/RNAV 2 en base a un procedimiento operacional 
específico, los explotadores deben modificar la MEL y especificar las condiciones de 
despacho requeridas, 
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vii) Mantenimiento de la aeronavegabilidad. El explotador debe presentar las instrucciones de 
mantenimiento de la aeronavegabilidad aplicables a la configuración de la aeronave y la 
cualificación de la aeronave para esta especificación de navegación. Además, se exige a los 
explotadores que presenten su programa de mantenimiento para llevar a cabo las 
operaciones RNAV 1/RNAV 2, incluido un programa de fiabilidad para la supervisión de los 
equipos, 

Nota. – El explotador debería confirmar con el OEM, o con el titular del certificado (certificado de tipo (TC)/STC) de 
la aeronave, que la aceptación de cambios subsiguientes en la configuración de la aeronave, por ejemplo, a través 
de SB, no invalida las autorizaciones operacionales vigentes. 

viii) Programa de instrucción para el personal de mantenimiento. Los explotadores remitirán los 
currículos de instrucción correspondientes al personal de mantenimiento, y 

ix) Programa de validación de datos de navegación. El explotador presentará los detalles del 
programa de validación de los datos de navegación según el Apéndice 4 de esta CA.; 

c) Impartición de la instrucción. Una vez aceptadas o aprobadas las enmiendas a los manuales, 
programas y documentos remitidos, el explotador impartirá la instrucción requerida a su personal; 

d) Vuelo de validación. La AAC podrá estimar conveniente la realización de un vuelo de validación 
antes de conceder la autorización operacional. La validación se realizará de acuerdo con los 
criterios y procedimientos establecidos en el Capítulo 12 - Pruebas de validación del Volumen II, 
Parte II de del Manual del inspector de operaciones (MIO) del SRVSOP. Para determinar si el vuelo 
de validación puede llevarse a cabo en operaciones comerciales se consultará el Capítulo 12 
referido; y 

e) Emisión de la autorización para realizar operaciones RNAV 1/RNAV 2. Una vez que el explotador 
ha finalizado con éxito el proceso de autorización operacional, la AAC emitirá al explotador la 
autorización para que realice operaciones RNAV 1/RNAV 2, mediante la aprobación y/o aceptación 
de las partes correspondientes de su manual de operaciones o documentos equivalentes. 

8. APROBACIÓN DE AERONAVEGABILIDAD 

8.1 Requisitos de las aeronaves  

8.1.1 Para los propósitos de esta CA, las operaciones RNAV se basan en la utilización de un 
equipo RNAV que automáticamente determina la posición de la aeronave en el plano horizontal utilizando 
entradas de datos desde los siguientes tipos de sensores de posición (no se encuentran listados en un 
orden específico de prioridad): 

a) GNSS de acuerdo con la TSO-C196(), TSO-C145 (), TSO-C146() y TSO-C129() de la FAA. 

Los datos de determinación de la posición de otros tipos de sensores de navegación pueden ser 
integrados con los datos del GNSS, siempre que no causen errores de posición que excedan los 
requisitos de precisión total del sistema. Los equipos GPS aprobados con la TSO-C129 () son 
aceptables si incluyen las funciones mínimas del sistema especificadas en el Párrafo 8.4 de esta 
CA. Como mínimo, la integridad debe ser provista por un ABAS. Además, un equipo TSO-C129 
deberá incluir las siguientes funciones adicionales: 

i) detección de saltos de la pseudodistancia, y 

ii) verificación de la indicación de funcionamiento correcto; 

b) Sistema RNAV con capacidad de navegación DME/DME que cumpla con los criterios listados en 
el Párrafo 8.3.2; y 

c) Sistema RNAV con capacidad de navegación DME/DME/INS aprobada que cumpla con los 
criterios listados en el Párrafo 8.3.3. 
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8.1.2 Performance del sistema RNAV 

Los sistemas RNAV no tienen requisitos de vigilancia y altera durante una operación RNAV: 

a) Precisión 

i) RNAV 1. – Durante operaciones en espacio aéreo o en rutas designadas como RNAV 1, el 
NSE lateral no debe exceder de ± 1 NM por al menos el 95% del tiempo total de vuelo, y 

ii) RNAV 2. – Durante operaciones en espacio aéreo o en rutas designadas como RNAV 2, el 
NSE lateral no debe exceder de ± 2 NM por al menos el 95% del tiempo total de vuelo; 

b) Integridad. – El malfuncionamiento del equipo de navegación de la aeronave es clasificado como 
una condición de falla mayor según las reglamentaciones de aeronavegabilidad (p. ej., 10-5 por 
hora); y 

c) Continuidad. – La pérdida de la función se clasifica como una condición de falla menor si el 
explotador puede revertir a un sistema de navegación diferente y proceder a un aeródromo 
adecuado.  

8.2 Admisibilidad de los sistemas RNAV 

8.2.1 Explotadores que no disponen de aprobación RNAV 1/RNAV 2. – Un explotador que 
desee operar en espacio aéreo designado RNAV 1/RNAV 2: 

a) primero, demostrará la admisibilidad de la aeronave. Esto puede lograrse por medio de la 
documentación anterior que prueba el cumplimiento de los requisitos de esta especificación para 
la navegación (p. ej., cumplimiento de la AC 90-100A, TGL No. 10 o AC 90-100) y, segundo, 
demostrará las diferencias para lograr un medio aceptable de cumplimiento de RNAV 1/RNAV 
2. Una vez en posesión de las pruebas de admisibilidad de la aeronave, el explotador deberá 
obtener la autorización operacional necesaria de la administración de su Estado que debe 
remitirse nuevamente a la documentación existente y a las adiciones que satisfacen los criterios 
RNAV 1 o RNAV 2; 

b) un explotador aprobado según los criterios de esta CA, es admisible para operar en rutas RNAV 
1/RNAV 2 de los Estados Unidos y en rutas P-RNAV europeas. No se requiere de una aprobación 
adicional; y 

c) un explotador que desee operar en espacio aéreo designado como P-RNAV debe obtener una 
aprobación P-RNAV según el TGL-10. 

8.2.2 Aeronaves que cuentan con una declaración de cumplimiento con respecto a los 
criterios de esta CA. – Las aeronaves que tengan una declaración de cumplimiento con respecto a 
los criterios de esta CA o documento equivalente en el AFM, manual de operación del piloto (POH) o 
manual de operación del equipo de aviónica, satisfacen los requisitos de performance y funcionales de 
esta CA. 

8.2.3 Aeronaves aprobadas de acuerdo con el TGL-10 y AC 90-100A. – Las aeronaves 
aprobadas de acuerdo con ambos documentos (TGL-10 y AC 90-100A) cumplen con lo criterios de 
esta CA. 

8.2.4 Aeronaves que cumplen con el TGL-10. – Un explotador que ya tiene una aprobación 
P-RNAV de conformidad con el TGL No. 10: 

a) es admisible para realizar operaciones en cualquier Estado en que las rutas estén basadas en 
TGL-10; y 

b) debe obtener una autorización operacional, proporcionando pruebas de cumplimiento de 
conformidad con las adiciones respecto al TGL No. 10 sobre los criterios de la especificación 
para la navegación RNAV 1 y/o RNAV 2 a fin de volar en el espacio aéreo designado como 
RNAV 1 o RNAV 2. Esto debe realizarse mediante aprobación RNAV 1 y/o RNAV 2 utilizando la 
Tabla 8-1 del Apéndice 8. 



SRVSOP  CA-OPS 91-003 

Página 16 

8.2.5 Aeronaves que cumplen con la AC 90-100A. – Un explotador que ya tiene una 
aprobación de conformidad con la AC 90-100 de la FAA: 

a) es admisible para realizar operaciones en cualquier Estado en que las rutas estén basadas en 
la AC 90-100; y 

b) debe obtener una autorización operacional, proporcionando pruebas de cumplimiento de 
conformidad con las adiciones respecto a la AC 90-100 sobre los criterios de la especificación 
para la navegación RNAV 1/RNAV 2 a fin de volar en el espacio aéreo designado como RNAV 
1 o RNAV 2. Esto debe realizarse mediante aprobación RNAV 1/RNAV 2 utilizando la Tabla 8-2 
del Apéndice 8. 

Nota. – En muchos casos, los OEM ya han evaluado la aeronavegabilidad de sus sistemas con respecto a las normas TGL No. 
10 y AC 90-100 y pueden ofrecer pruebas de cumplimiento mediante cartas de servicio o declaraciones del AFM. Las diferencias 
operacionales se limitan a la base de datos de navegación que se obtiene de una fuente reconocida. De este modo, se reduce 
al mínimo la tarea reglamentaria de la migración de una aprobación a otra, evitándose invertir tiempo en una nueva investigación 
y en una evaluación costosa. 

8.2.6 Aeronaves con declaración del fabricante. – Las aeronaves que dispongan de una 
declaración del fabricante que documente el cumplimiento con los criterios de esta CA o equivalente, 
satisfacen los requisitos de performance y funcionales de este documento. Esta declaración debe 
incluir las bases de cumplimiento de aeronavegabilidad. El fabricante de la aeronave o del equipo 
determinará el cumplimiento con los requisitos del sensor descritos en el Párrafo 8.3, mientras que el 
explotador determinará, mediante inspección, el cumplimiento con los requisitos funcionales descritos 
en el Párrafo 8.4. 

Nota 1. – Las aeronaves con capacidad RNP demostrada anunciarán cuando ya no puedan satisfacer los requisitos de 
performance asociados con la operación. Sin embargo, para los procedimientos basados en DME/DME/INS, el explotador debe 
determinar el cumplimiento con los criterios de los Párrafos 8.3.2 y 8.3.3 (DME/DME y DME/DME/INS). 

Nota 2. – Aeronaves equipadas con un sensor GNSS TSO-C129 y un FMS TSO-C115 o C115a pueden no satisfacer los requisitos 
definidos en esta CA. El explotador deberá evaluar tales equipos de acuerdo con los requisitos de performance y funcionales de 
este documento.  

8.2.7 Manual de vuelo de la aeronave, manual de operación del piloto o manual de operación 
del equipo de aviónica 

a) Aeronaves de fabricación nueva o modificadas. – Para aeronaves nuevas (capacidad 
demostrada en producción) o modificadas, el AFM, POH o el manual de operación del equipo de 
aviónica, cualquiera que sea aplicable, deberá proporcionar una declaración que identifique el 
equipo y el estándar de construcción o modificación certificado para operaciones RNAV 1/RNAV 2 
o que la aeronave tenga capacidad RNP 1 o superior; y 

b) Aeronaves en servicio. – Para aeronaves en servicio que ya están equipadas con un sistema 
RNAV, pero para las cuales el AFM o POH o el manual de operación del equipo de aviónica no 
define o no clarifica la capacidad del sistema, el explotador puede presentar documentación o una 
declaración del fabricante que satisfaga los requisitos de esta CA de acuerdo con el Párrafo 8.2.6 
anterior. 

8.3 Criterios para aprobación de los sistemas RNAV 1/RNAV 2 

8.3.1 Criterios para el uso del GNSS durante las operaciones RNAV 1/RNAV 2 

a) Los siguientes sistemas instalados en la aeronave satisfacen los requisitos de precisión de estos 
criterios: 

i) aeronave con sensor GPS (Clase B o C) que cumpla con la TSO-C129(), integrado en un 
FMS que cumple con la TSO-C115(), que tenga aprobación de aeronavegabilidad para uso 
según las reglas de vuelo por instrumentos (IFR) y esté instalado de acuerdo con 
FAA AC 20-130A, 

ii) aeronave con sensor SBAS que cumpla con la TSO-C145(), integrado en un FMS que 
cumple TSO-C115(), que tenga una aprobación de aeronavegabilidad para uso según las 
IFR y esté instalado de acuerdo con FAA AC 20-130A o AC 20-138B, 
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iii) aeronaves con sensor GPS que cumpla con la TSO-C129() Clase A1, con una aprobación 
de aeronavegabilidad para uso según las IFR que cumpla con los requisitos funcionales y 
de performance instalados en la FAA AC 20-138() sin desviarse de la funcionalidad descrita 
en el Párrafo 8.4 de esta CA, y 

iv) aeronaves que cumplan con SBAS TSO-C146() Clase Delta con aprobación de 
aeronavegabilidad para uso según IFR que cumplan con los requisitos funcionales y de 
performance instalados en la CA 20-138() sin desviarse de la funcionalidad descrita en el 
Párrafo 8.4 de esta CA; 

b) Para autorizaciones de rutas y/o aeronaves que requieren GNSS, los explotadores deben 
desarrollar procedimientos para verificar la correcta operación del GNSS cuando el sistema de 
navegación no alerta automáticamente a la tripulación sobre la pérdida de dicho equipo; y 

c) El explotador puede integrar con los datos del GNSS, información de posición de otros tipos de 
sensores de navegación, siempre que esta información no cause errores de posición que exceda 
el presupuesto del TSE. De otra manera, se deberá proveer medios para anular la selección de los 
otros tipos de sensores de navegación.  

8.3.2 Criterios del sistema RNAV aprobado para DME/DME 

 Los criterios para evaluación del sistema RNAV aprobado para DME/DME se encuentran 
descritos en el Apéndice 1 de este documento.  

8.3.3  Criterios para la integración del sistema RNAV DME/DME/INS 

  Los requisitos mínimos del sistema RNAV para DME/DME/INS (o D/D/I) se encuentran 
descritos en el Apéndice 2.  

8.4 Requisitos funcionales – Presentaciones en pantalla y funciones de navegación 

  Los requisitos del Apéndice 3 ayudan a garantizar que la performance del sistema RNAV 
de la aeronave cumpla con el criterio de diseño del procedimiento.  

8.5  Mantenimiento de la aeronavegabilidad 

a) Los explotadores de aeronaves aprobadas para realizar operaciones RNAV 1/RNAV 2, deben 
asegurar la continuidad de la capacidad técnica de ellas para satisfacer los requisitos técnicos 
establecidos en esta CA; 

b) Cada explotador que solicite una autorización operacional RNAV 1/RNAV 2, deberá presentar a la 
AAC del Estado de matrícula un programa de mantenimiento e inspección que incluya todos 
aquellos requisitos de mantenimiento necesarios para asegurar que los sistemas de navegación 
sigan cumpliendo el criterio de aprobación RNAV 1/RNAV 2; 

c) Los siguientes documentos de mantenimiento deben ser revisados, según corresponda, para 
incorporar los aspectos RNAV 1/RNAV 2: 

1) manual de control de mantenimiento (MCM), 

2) catálogos ilustrados de partes (IPC), y 

3) programa de mantenimiento; 

d) El programa de mantenimiento aprobado para las aeronaves afectadas debe incluir las prácticas 
de mantenimiento que se indican en los correspondientes manuales de mantenimiento del 
fabricante de la aeronave y de sus componentes y debe considerar: 

1) que los equipos involucrados en la operación RNAV 1/RNAV 2 deben mantenerse de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante de los componentes, 

2) que cualquier modificación o cambio del sistema de navegación que afecte de cualquier 
forma a la autorización RNAV 1/RNAV 2 inicial, debe ser objeto de comunicación y revisión 
por la AAC para su aceptación o aprobación de dichos cambios previo a su aplicación, y 
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3) que cualquier reparación que no se incluya en la documentación aprobada/aceptada de 
mantenimiento y que pueda afectar a la integridad de la performance de navegación, debe 
ser objeto de comunicación a la AAC para su aceptación o aprobación de las mismas; 

e) Dentro de la documentación relativa al mantenimiento RNP, se debe presentar el programa de 
instrucción del personal de mantenimiento, que, entre otros aspectos, debe contemplar: 

1) concepto PBN, 

2) aplicación de la RNAV 1/RNAV 2, 

3) equipos involucrados en una operación RNAV 1/RNAV 2, y 

4) utilización de la MEL; y 

f) Mayor información sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad se puede encontrar en el 
Apéndice 6 de esta CA. 

9. PROCEDIMIENTOS DE OPERACIONES 

La certificación de aeronavegabilidad por sí sola no autoriza a volar en un espacio aéreo o 
por rutas para las cuales se requiere la aprobación RNAV 1 o RNAV 2. También se requiere aprobación 
operacional para confirmar que los procedimientos normales y de contingencia del explotador son 
adecuados para la instalación de un equipo en particular. 

9.1 Planificación previa al vuelo 

a) Los explotadores y pilotos que intenten realizar operaciones en rutas RNAV 1/RNAV 2 deberán 
llenar las casillas apropiadas del plan de vuelo OACI. Debe anotarse en el plan de vuelo, el 
código “R” en el campo 10 y PBN/C1 - D5 (según corresponda) en el campo 18; 

b) Los datos de navegación de a bordo deben estar vigentes y ser apropiados para la región de 
operación proyectada e incluirán las NAVAIDS, WPTs, y los códigos pertinentes de las rutas ATS 
para las salidas, llegadas y aeródromos de alternativa;  

Nota. – Se espera que la base de datos de navegación se encuentre actualizada durante la operación. Si el ciclo AIRAC 
vence durante el vuelo, los explotadores y pilotos deberán establecer procedimientos para asegurar la precisión de los 
datos de navegación, incluyendo la adecuación de las instalaciones de navegación utilizadas para definir las rutas y 
procedimientos para el vuelo. Normalmente, esto se realiza verificando lyos datos electrónicos versus los documentos 
en papel. Un medio aceptable de cumplimiento es comparar las cartas aeronáuticas (nuevas y antiguas) para verificar 
los puntos de referencia de navegación antes del despacho. Si una carta enmendada es publicada para el procedimiento, 
la base de datos no debe ser utilizada para conducir la operación. 

c) La disponibilidad de la infraestructura de ayudas para la navegación requeridas para las rutas 
previstas, incluida toda contingencia no-RNAV, debe ser confirmada para el período de las 
operaciones previstas utilizando toda la información disponible. Puesto que el Anexo 10, 
Volumen I, requiere integridad GNSS (señal RAIM o SBAS), cuando corresponda también debe 
determinarse la disponibilidad de estas señales. Para las aeronaves que vuelan con receptores 
SBAS (todas TSO-C145/C146), los explotadores deben verificar la disponibilidad de GPS RAIM 
en las zonas en que la señal SBAS no esté disponible. 

9.2 Disponibilidad de ABAS 

a) Los niveles RAIM requeridos para las operaciones RNAV 1/RNAV 2 pueden ser verificados, ya 
sea, mediante NOTAMs (cuando están disponibles) o a través de servicios de predicción. Los 
explotadores deben familiarizarse con la información de predicción disponible para la ruta 
prevista; 

b) La predicción RAIM disponible deberá tomar en cuenta los últimos NOTAMs utilizables y el 
modelo de aviónica (sí está disponible). Se puede proveer el servicio de predicción RAIM por 
medio de los ANSP, fabricantes de aviónica, otras entidades o mediante un receptor de 
predicción RAIM de a bordo; 



CA-OPS 91-003  SRVSOP 

Página 19 

c) En el evento que se pronostique una continua pérdida del nivel apropiado de detección de falla 
por más de cinco (5) minutos para cualquier parte de la operación RNAV 1/RNAV 2, el plan de 
vuelo deberá ser revisado (es decir, demorando la salida o planificando un procedimiento de 
salida diferente); y 

d) El software de predicción de la disponibilidad RAIM no garantiza el servicio. Este software es 
más bien una herramienta de evaluación de la capacidad esperada para satisfacer la 
performance de navegación requerida. Debido a fallas no planificadas de algunos elementos 
GNSS, los pilotos y los ANSP deben comprender que se puede perder la navegación RAIM o 
GNSS juntas mientras la aeronave está en vuelo, lo que puede requerir reversión a un medio 
alterno de navegación. Por lo tanto, los pilotos deben evaluar sus capacidades para navegar 
(potencialmente a un aeródromo de alternativa) en caso de falla de la navegación GNSS. 

9.3 Disponibilidad del DME 

 Para navegación basada en DME, se deberá observar los NOTAMs para verificar la 
condición de DMEs críticos. Los pilotos deben evaluar sus capacidades para navegar (potencialmente 
a un aeródromo de alternativa) en caso de falla de un DME crítico cuando la aeronave está en vuelo. 

9.4 Procedimientos de operación generales 

a) El piloto deberá cumplir cualquier instrucción o procedimiento identificado por el fabricante, como 
sea necesario, para satisfacer los requisitos de performance de esta sección; 

b) Los explotadores y pilotos no deberán solicitar o presentar en el plan de vuelo, rutas y SID o 
STAR RNAV 1/RNAV 2, a menos que satisfagan todos los criterios de esta CA. Si una aeronave 
que no cumple estos criterios recibe una autorización de parte del ATC para conducir un 
procedimiento RNAV, el piloto notificará al ATC que no puede aceptar la autorización y solicitará 
instrucciones alternas; 

c) En la inicialización del sistema, los pilotos deben: 

i) confirmar que la base de datos de navegación esté vigente, 

ii) verificar que la posición de la aeronave ha sido ingresada correctamente, 

iii) verificar la entrada apropiada de la ruta ATC asignada una vez que reciban la autorización 
inicial y cualquier cambio de ruta subsiguiente, y  

iv) asegurarse que la secuencia de los WPT, representados en su sistema de navegación, 
coincida con la ruta trazada en las cartas apropiadas y con la ruta asignada; 

d) Los pilotos no deberán volar una SID o STAR RNAV 1 o RNAV 2, a menos que ésta pueda ser 
recuperada por el nombre del procedimiento desde la base de datos de navegación de a bordo 
y se ajuste al procedimiento de la carta. Sin embargo, la ruta puede ser posteriormente 
modificada a través de la inserción o eliminación de WPT específicos en respuesta a las 
autorizaciones del ATC. No se permite la entrada manual o la creación de nuevos WPT mediante 
la inserción manual de la latitud y longitud o de los valores rho/theta. Además, los pilotos no 
deben cambiar ningún tipo de WPT RNAV SID o STAR desde un WPT de paso a un WPT de 
sobrevuelo o viceversa; 

e) Cuando sea posible, las rutas RNAV 1 o RNAV 2 deben ser obtenidas desde la base de datos 
en su totalidad, en lugar de cargar individualmente los WPT de la ruta desde la base de datos al 
plan de vuelo. Sin embargo, se permite la selección e inserción individual de puntos de referencia 
(fixes) y WPT designados desde la base de datos de navegación, siempre que todos los puntos 
de referencia a lo largo de la ruta publicada a ser volada estén insertados. Además, la ruta puede 
ser posteriormente modificada a través de la inserción o eliminación de WPT específicos en 
respuesta a las autorizaciones del ATC. No se permite la entrada manual o la creación de nuevos 
WPT mediante la inserción manual de la latitud y longitud o de los valores rho/theta; 
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f) las tripulaciones de vuelo deberán verificar el plan de vuelo vigente comparando las cartas u 
otros recursos aplicables con las presentaciones textuales del sistema de navegación y 
presentaciones de mapa de la aeronave, si es aplicable. Si es requerido, se debe confirmar la 
exclusión de NAVAIDS específicas. No deberá usarse un procedimiento si existen dudas sobre 
la validez del procedimiento en la base de datos de navegación; 

Nota. – Los pilotos pueden notar una pequeña diferencia entre la información de navegación descrita en la carta y la 
pantalla de navegación primaria. Diferencias de 3º o menos pueden ser el resultado de la aplicación de la variación 
magnética al equipo del fabricante y estas son operacionalmente aceptables. 

g) Durante el vuelo, cuando sea factible, la tripulación de vuelo debe utilizar la información 
disponible de las NAVAIDS emplazadas en tierra para confirmar la razonabilidad de la 
navegación; 

h) Para rutas RNAV 2, los pilotos deben utilizar un indicador de desviación lateral, un FD o un AP 
en el modo de navegación lateral. Los pilotos pueden usar una presentación cartográfica con 
funcionalidad equivalente como indicador de desviación lateral, según se describe en el Párrafo 
a) desde 1) a 5) del Apéndice 3, sin director de vuelo o piloto automático; 

i) Para rutas RNAV 1, los pilotos deben utilizar un indicador de desviación lateral, FD o AP en el 
modo de navegación lateral; 

j) Los pilotos de las aeronaves con una presentación de desviación lateral deben asegurarse que 
la escala de desviación lateral es adecuada para la precisión de navegación asociada con la 
ruta/procedimiento (por ejemplo, la deflexión a escala total: ± 1 NM para RNAV 1, ± 2 NM para 
RNAV 2 o ± 5 NM para equipo TSO-C129() en rutas RNAV 2; 

k) Se espera que todos los pilotos mantengan los ejes de ruta, como están representados en los 
indicadores de desviación lateral de a bordo y/o guía de vuelo durante todas las operaciones 
RNAV 1/RNAV 2, a menos que sean autorizados a desviarse por el ATC o por condiciones de 
emergencia. Para operaciones normales, el error/desviación en sentido perpendicular a la 
derrota de vuelo (la diferencia entre la trayectoria calculada por el sistema RNAV y la posición 
estimada de la aeronave con relación a dicha trayectoria, es decir el FTE) deberá ser limitada a 
± ½ de la precisión de navegación asociada con la ruta o procedimiento de vuelo (es decir, 0.5 
NM para RNAV 1 y 1.0 NM para RNAV 2). Se permiten desviaciones laterales pequeñas de este 
requisito (es decir, pasarse de la trayectoria o quedarse corto de la trayectoria) durante o 
inmediatamente después de un viraje en ruta/procedimiento, hasta un máximo de 1 vez (1xRNP) 
la precisión de navegación (es decir, 1 NM para RNAV 1 y 2 NM para RNAV 2); 

Nota. – Algunas aeronaves no presentan o calculan una trayectoria durante virajes. Los pilotos de estas aeronaves 
pueden no ser capaces de adherirse al requisito de precisión de ± ½ durante los virajes en ruta, no obstante, se espera 
que satisfagan los requisitos de interceptación después de los virajes o en los segmentos rectos.  

l) Si el ATC emite una asignación de rumbo que ubica a la aeronave fuera de la ruta, el piloto no 
deberá modificar el plan de vuelo en el sistema RNAV, hasta que se reciba una nueva 
autorización que permita a la aeronave retornar a la ruta o el controlador confirma una nueva 
autorización de ruta. Cuando la aeronave no está en la ruta publicada, los requerimientos de 
precisión especificados no aplican; 

m) La selección manual de las funciones que limitan el ángulo de inclinación lateral de la aeronave 
puede reducir la habilidad de la aeronave para mantener su derrota deseada y no es 
recomendada. Los pilotos deben reconocer que la selección manual de las funciones que limitan 
el ángulo de inclinación lateral de la aeronave podría reducir su habilidad para satisfacer las 
expectativas de trayectoria del ATC, especialmente cuando se realiza virajes con grandes 
ángulos de inclinación. Esto no debe interpretarse como un requisito para desviarse de los 
procedimientos del AFM. Se debe alentara a los pilotos a limitar la selección de tales funciones 
dentro de procedimientos aceptados; y 

n) Los pilotos que operan aeronaves con aprobación RNP según las disposiciones de esta CA, no 
requieren modificar los valores predeterminados RNP del fabricante, establecidos en la FMC. 
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9.5 Requisitos específicos de SIDs RNAV 

a) Antes de iniciar el despegue, el piloto debe verificar que el sistema RNAV de la aeronave está 
disponible, opera correctamente y que los datos apropiados del aeródromo y pista han sido 
cargados. Antes del vuelo, los pilotos deben verificar que el sistema de navegación de su 
aeronave está operando correctamente y que la pista y el procedimiento de salida apropiado 
(incluyendo cualquier transición en ruta aplicable) han sido ingresados y están adecuadamente 
representados. Los pilotos que han sido asignados a un procedimiento de salida RNAV y que 
posteriormente reciben un cambio de pista, procedimiento o transición, deben verificar que se 
han ingresado los cambios apropiados y que están disponibles para la navegación antes del 
despegue. Se recomienda una verificación final de la entrada de la pista apropiada y de la 
representación de la ruta correcta, justo antes del despegue; 

b) Altitud para conectar el equipo RNAV. – El piloto debe ser capaz de conectar el equipo RNAV 
para seguir la guía de vuelo en el modo de navegación lateral RNAV antes de alcanzar 153 m 
(500 ft) sobre la elevación del aeródromo. La altitud a la cual inicia la guía RNAV en una ruta 
dada puede ser más alta (tal como, ascienda a 304 m (1 000 ft) luego directo a….); 

c) Los pilotos deben utilizar un método autorizado (indicador de desviación lateral/presentación de 
mapa de navegación/FD/AP) para lograr un nivel apropiado de performance para RNAV 1; 

d) Aeronaves DME/DME. – Los pilotos de aeronaves sin GNSS, que utilizan sensores DME/DME 
sin entrada INS, no pueden utilizar sus sistemas RNAV hasta que la aeronave ha ingresado a 
cobertura DME adecuada. El ANSP se asegurará, que en cada SID RNAV (DME/DME), esté 
disponible una adecuada cobertura DME. Los tramos iniciales de la SID pueden definirse con 
base en el rumbo; 

e) Aeronaves DME/DME/INS. – Los pilotos de aeronave sin GPS, que utilizan sistemas RNAV 
DME/DME con un INS aprobado (DME/DME/INS), deben asegurase que se confirme la posición 
del INS dentro de 304 m (1 000 ft/0.17 NM), desde una posición conocida, en el punto de inicio 
del recorrido de despegue. Esto es usualmente logrado mediante el uso de una función de 
actualización de pista manual o automática. También se puede utilizar un mapa de navegación 
para confirmar la posición de la aeronave, cuando los procedimientos del piloto y la resolución 
de la presentación permiten cumplir con el requerimiento de tolerancia de 304 m (1 000 ft); y 

Nota 1. – Para ser elegible para el posicionamiento D/D/I durante las operaciones RNAV, la aeronave requiere un INS 
aprobado. Estas especificaciones asumen que una aeronave con posicionamiento D/D/I tiene una aprobación de 
aeronavegabilidad para el uso de posicionamiento D/D/I para vuelos según las IFR durante operaciones RNAV. 

Nota 2. – Basados en la aprobación de aeronavegabilidad del INS, se puede esperar que el crecimiento del error de 

posición después de revertir a la deriva inercial sea menor de 2 NM por 15 minutos. 

f) Aeronaves GNSS. – Cuando se use un GNSS, la señal debe ser obtenida antes que comience 
el recorrido de despegue. Para aeronaves que utilizan equipo TSO-C129/C129a, el aeródromo 
de despegue debe estar cargado dentro del plan de vuelo, a fin de lograr la vigilancia y la 
sensibilidad apropiada del sistema de navegación. Para aeronaves que utilizan equipo de 
aviónica TSO-C145()/C146(), si la salida inicia en un WPT en la pista, entonces el aeródromo de 
salida no necesita estar en el plan de vuelo para obtener el monitoreo y la sensibilidad apropiada. 

9.6 Requisitos específicos de STARs RNAV 

a) Antes de la fase de llegada, la tripulación de vuelo deberá verificar que se ha cargado la ruta 
terminal correcta. El plan de vuelo activo deberá verificarse comparado las cartas con la 
presentación de mapa (si es aplicable) y la MCDU. Esto incluye, la confirmación de la secuencia 
de los WPT, la razonabilidad de los ángulos de derrota y las distancias, cualquier restricción de 
altitud o velocidad y, cuando sea posible, cuales WPT son de paso (fly-by WPT) y cuales son de 
sobrevuelo (flyover WPT). Si una ruta lo requiere, se debe hacer una verificación para confirmar 
que la actualización excluirá una NAVAID particular. No se utilizará una ruta si existen dudas 
sobre su validez en la base de datos de navegación; 

Nota. – Como mínimo, las verificaciones en la fase de llegada podrían consistir en simples inspecciones de una 
presentación de mapa adecuada que logre los objetivos de este párrafo. 
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b) La creación de nuevos WPT por parte de la tripulación de vuelo, mediante entradas manuales 
en el sistema RNAV, invalidará cualquier ruta y no es permitida; 

c) Cuando los procedimientos de contingencia requieren revertir a una ruta de llegada 
convencional, la tripulación de vuelo debe completar las preparaciones necesarias antes de 
comenzar la ruta RNAV; 

d) Las modificaciones de una ruta en el área terminal pueden tomar la forma de vectores o 
autorizaciones “directo a” (direct to), al respecto, la tripulación de vuelo debe ser capaz de 
reaccionar a tiempo. Esto puede incluir la inserción de WPT tácticos cargados desde la base de 
datos. No es permitido que la tripulación de vuelo realice una entrada manual o la modificación 
de una ruta cargada, utilizando WPT temporales o puntos de referencia no provistos en la base 
de datos; 

e) Los pilotos deben verificar que el sistema de navegación de la aeronave esté operando 
correctamente y que el procedimiento de llegada correcto y la pista hayan sido ingresados y 
representados apropiadamente; y 

f) Aunque no se establece un método particular, se deberá observar cualquier restricción de altitud 
y velocidad. 

9.7 Procedimientos de contingencia 

a) El piloto debe notificar al ATC de cualquier pérdida de la capacidad RNAV, junto con el curso de 
acción propuesto. Si no se puede cumplir con los requerimientos de una ruta RNAV, los pilotos 
deben notificar al ATS tan pronto como sea posible. La pérdida de la capacidad RNAV incluye 
cualquier falla o evento que ocasione que la aeronave no pueda satisfacer los requerimientos 
RNAV de la ruta; y 

b) En el evento de falla de comunicaciones, la tripulación de vuelo debe continuar con la ruta RNAV, 
de acuerdo con los procedimientos de pérdida de comunicaciones establecido. 

10. PROGRAMAS DE INSTRUCCIÓN 

10.1 El programa de instrucción para tripulantes de vuelo y despachadores de vuelo (DV), deberá 
proveer suficiente capacitación (tal como, en dispositivos de instrucción de vuelo, simuladores de vuelo 
o en aeronaves) sobre el sistema RNAV en la extensión que sea necesaria. El programa de instrucción 
incluirá los siguientes temas: 

a) la información concerniente a esta CA; 

b) el significado y uso apropiado del equipo de la aeronave y de los sufijos de navegación; 

c) las características de los procedimientos como están determinadas en las presentaciones de las 
cartas y en la descripción textual; 

d) representación de los tipos de WPT (WPT de paso y WPT de sobrevuelo) y de las terminaciones 
de trayectoria ARINC 424 previstas en el Párrafo 8.4 y de cualesquiera otros tipos utilizados por 
el explotador, así como los asociados con las trayectorias de vuelo de la aeronave; 

e) equipo de navegación requerido para operar en rutas, SIDs y STARs RNAV 1/RNAV 2 (por 
ejemplo: GNSS, DME/DME y DME/DME/INS); 

f) información específica del sistema RNAV: 

i) niveles de automatización, modos de anuncios, cambios, alertas, interacciones, 
reversiones y degradaciones, 

ii) integración de funciones con otros sistemas de la aeronave, 

iii) el significado y la conveniencia de las discontinuidades en ruta, así como los 
procedimientos relacionados de la tripulación de vuelo, 

iv) procedimientos del piloto consistentes con la operación, 
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v) tipos de sensores de navegación (tal como, GNSS, DME, INS) utilizados por el sistema 
RNAV y el establecimiento de prioridades, ponderación y lógica con sistemas asociados, 

vi) anticipación de virajes con consideración de los efectos de la velocidad y la altitud, 

vii) interpretación de las presentaciones electrónicos y símbolos, y 

viii) comprensión de la configuración de la aeronave y de las condiciones de operación 
requeridas para apoyar las operaciones RNAV, p. ej., la selección apropiada de la escala 
del CDI (escala de la presentación de desviación lateral); 

g) procedimientos de operación del equipo RNAV, como sean aplicables, incluyendo como realizar 
las siguientes acciones: 

i) verificar la vigencia e integridad de los datos de navegación de la aeronave, 

ii) verificar la finalización exitosa del sistema de auto-prueba RNAV, 

iii) inicializar la posición del sistema RNAV, 

iv) recuperar y volar una SID o STAR con la transición apropiada, 

v) seguir las limitaciones de velocidad y altitud asociadas con una SID o STAR, 

vi) seleccionar la SID o STAR apropiada para la pista activa y familiarizarse con los 
procedimientos para hacer frente a un cambio de pista, 

vii) realizar una actualización manual o automática (con cambio del punto de despegue, si es 
aplicable), 

viii) verificar los WPTs y la programación del plan de vuelo, 

ix) volar directo a un WPT, 

x) volar un rumbo/derrota hacia un WPT, 

xi) interceptar un rumbo/derrota, 

xii) volar vectores radar y retornar a una ruta RNAV desde un modo de “rumbo”, 

xiii) determinar los errores y desviaciones perpendiculares a la derrota, 

xiv) resolver discontinuidades en ruta (insertar y borrar/eliminar discontinuidades en ruta), 

xv) remover o volver a seleccionar las entradas de los sensores de navegación, 

xvi) cuando sea requerido, confirmar la exclusión de una NAVAID específica o de un tipo de 
ayuda a la navegación, 

xvii) cuando sea requerido por la AAC, ejecutar verificaciones de errores crasos de 
navegación, utilizando NAVAIDS convencionales, 

xviii) cambiar el aeródromo de llegada y el aeródromo de alternativa, 

xix) realizar funciones de desplazamiento paralelo si existe la capacidad. Los pilotos deben 
conocer cómo se aplica los desplazamientos, la funcionalidad del sistema RNAV particular 
y la necesidad de comunicar al ATC si dicha funcionalidad no está disponible, y 

xx) realizar una espera RNAV; 

h) niveles de automatización recomendados por el explotador para cada fase de vuelo y carga de 
trabajo, incluyendo los métodos para minimizar el error perpendicular a la derrota que permitan 
mantener el eje central de la ruta; 

i) fraseología de radiotelefonía para las aplicaciones RNAV/RNP; y 

j) procedimientos de contingencias para fallas RNAV/RNP. 
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11. BASE DE DATOS DE NAVEGACIÓN 

a) El explotador debe obtener la base de datos de navegación de un proveedor que cumpla con el 
documento RTCA DO 200()/EUROCAE ED 76() – Estándares para el proceso de datos 
aeronáuticos. Una carta de autorización (LOA), emitida por la autoridad reguladora apropiada 
demuestra cumplimiento con este requisito (tal como, LOA de la FAA emitida de acuerdo con la 
FAA AC 20-153() o la certificación EASA de proveedor de servicios de datos de acuerdo con el 
Reglamento (UE) 2017/373 (Parte DAT)); 

b) El explotador debe reportar al proveedor de datos de navegación sobre las discrepancias que 
invaliden una ruta y prohibir la utilización de los procedimientos afectados mediante un aviso a 
las tripulaciones de vuelo; 

c) Los explotadores deben considerar la necesidad de realizar verificaciones periódicas de las 
bases de datos de navegación, a fin de mantener los requisitos del sistema de calidad o del 
sistema de gestión de la seguridad operacional existentes; 

d) Los sistemas DME/DME RNAV deben utilizar únicamente instalaciones DME identificadas en las 
AIPs de las AAC; 

e) Los sistemas no deben utilizar instalaciones indicadas por la AAC como no apropiadas para las 
operaciones RNAV 1/RNAV 2 en la AIP o instalaciones asociadas con un ILS o MLS que utiliza 
un alcance desplazado. Esto puede ser realizado excluyendo las instalaciones DME específicas 
que se conoce que tienen un efecto perjudicial en la solución de navegación, de la base de datos 
de la aeronave, cuando las rutas RNAV están dentro del alcance de recepción de esas 
instalaciones DME; y 

f) Para que el sistema RNAV funcione según lo previsto, la configuración de la base de datos, 
según lo especificado por los requisitos de calificación de datos del fabricante del equipo, debe 
ser coherente con la capacidad del equipo. Los procedimientos que no son compatibles con el 
sistema RNAV no deben ser accesibles para la tripulación de vuelo 

12. PROCESO DE SEGUIMIENTO DE LOS REPORTES DE ERRORES DE NAVEGACIÓN 

a) El explotador establecerá un proceso para recibir, analizar y hacer un seguimiento de los reportes 
de errores de navegación que le permita determinar la acción correctiva apropiada; 

b) La información que indique el potencial de errores repetitivos puede requerir la modificación del 
programa de instrucción del explotador; 

c) La información que atribuye múltiples errores a un piloto en particular puede requerir que se le 
imparta instrucción adicional o la revisión de su licencia; y 

d) Las ocurrencias de errores de navegación repetitivos atribuidos a un equipo o a una parte 
específica del equipo de navegación o a procedimientos de operación pueden ser causa para 
cancelar la autorización operacional (retiro de la autorización RNAV 1/RNAV 2). 



CA-OPS 91-003  Apéndice 1 

Página 25 

APÉNDICE 1 

CRITERIOS PARA LA APROBACIÓN DE SITEMAS RNAV DME/DME 

1. REQUISITOS MÍNIMOS PARA SISTEMAS RNAV DME/DME 

Párrafo Criterios Explicación 

a) La precisión se basa en 
las normas de 
performance de 
TSO-C66c 

La precisión requerida por la TSO-C66c es adecuada para apoyar 
operaciones RNAV 1/ RNAV 2. El equipo DME aprobado para revisiones 
anteriores de la TSO puede seguir procesos como los del AC20-138() 
Capítulo 6, Sección 6-4.2 para establecer una performance más precisa 
que la acreditada originalmente en cumplimiento de la TSO, en apoyo de 
la elegibilidad para operaciones RNAV 1/ RNAV 2. 

b) Sintonización y 
actualización de la 
posición de 
instalaciones DME 

El sistema RNAV con navegación DME/DME: 

i) actualiza la posición a los 30 segundos, como mínimo, de 

sintonizar las instalaciones de navegación DME; 

ii) sintoniza automáticamente múltiples instalaciones DME; y 

iii) proporciona actualización continua de la posición DME/DME y no 

debe haber interrupción de la posición DME/DME cuando el 

sistema RNAV pasa de una estación/par DME a otra estación par 

DME. 

c) Utilización de 
instalaciones indicadas 
en las AIP de los 
Estados 

Los sistemas RNAV deben usar únicamente instalaciones DME 
identificadas en las AIP del Estado. Los sistemas RNAV no deben usar 
instalaciones indicadas por el Estado como no apropiadas para 
operaciones RNAV 1 y/o RNAV 2 en la AIP. Esto puede lograrse: 

i) excluyendo de su uso por el sistema RNAV las instalaciones DME 

que se sabe que tienen un efecto perjudicial en la solución de 

navegación, cuando las rutas RNAV están dentro de una distancia 

de recepción de estas instalaciones DME; y 

ii) utilizando un sistema RNAV que efectúa verificaciones de 

razonabilidad para detectar errores de todas las instalaciones 

DME recibidas y excluya estas instalaciones de la solución 

respecto a la posición, cuando corresponda (es decir, evitando 

sintonizar instalaciones DME de canal común cuando las señales 

en el espacio de las instalaciones DME se superponen). [Ver la 

orientación sobre ensayo de las verificaciones de razonabilidad 

que comienza en el Párrafo l) de este apéndice]. 

d) Ángulos relativos de las 
instalaciones DME 

Como mínimo, cuando se ofrece posicionamiento DME/DME, el sistema 

RNAV debe usar instalaciones DME con un ángulo de inclusión entre 30 

y 150 relativo a la trayectoria de la aeronave (a la izquierda o a la 
derecha de la trayectoria de la aeronave). 
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Párrafo Criterios Explicación 

e) Sistema RNAV que usa 
instalaciones DME 

El sistema RNAV puede usar cualquier instalación DME válida que se 
pueda recibir (incluida en la AIP) independientemente de su 
emplazamiento. Una instalación DME válida: 

i) difunde una señal precisa de identificación de la instalación; 

ii) satisface los requisitos mínimos de intensidad de campo; y 

iii) está protegida de la interferencia de otras señales DME, de 

conformidad con los requisitos de señales de canal común y de 

canal adyacente. 

Cuando sea necesario generar una posición DME/DME, el sistema 
RNAV debe usar un DME de área terminal (poca altitud) y/o en ruta (gran 
altitud) disponible y válido en cualquier parte dentro de la siguiente región 
alrededor de la instalación DME: 

i) a una distancia igual o superior a 3 NM de la instalación; y 

ii) a menos de 40º por encima del horizonte cuando se ve desde la 

instalación DME y hasta una distancia de 160 NM. 

Nota. – Se acepta el uso de una figura de mérito (FOM) en la aproximación de la 
cobertura operacional designada (DOC) de una instalación en particular, siempre 
que se tomen precauciones para asegurarse de que la figura de mérito esté 
codificada de manera que la aeronave use la instalación en cualquier lugar dentro 
de la DOC relativo a la trayectoria de la aeronave. No se requiere utilizar 
instalaciones DME relacionadas con el ILS o MLS. 

Para las instalaciones con un factor de calidad (FOM) ARINC 424, el sistema 
RNAV puede usar la FOM de la siguiente tabla como la región utilizable 
aceptable. 

 

Si el FOM 
ARINC 
424 es: 

El sistema RNAV DME/DME de la aeronave debe 
ser: 

Menos que o igual a: Y menos de: 

0 40 NM de la instalación 
12 000 ft sobre la 
elevación de la 

instalación 

1 
70 NM de la instalación 18 000 ft sobre la 

elevación de la 
instalación 

2 
130 NM de la 

instalación 
--- 

3 
160 NM de la 

instalación 
--- 

 

  Nota 1. –  Los sistemas RNAV no necesitan utilizar el valor FOM para realizar 
RNAV basado en DME/DME. Muchos sistemas RNAV y RNP usan verificaciones 
de razonabilidad en lugar de los valores FOM para validar las respuestas de 
rango de las instalaciones DME. 

Nota 2. –  Los sistemas RNAV pueden utilizar instalaciones DME adicionales 
que no utilicen estos valores FOM (como el sistema RNAV puede utilizar una 
instalación de localizador-DME). Los sistemas RNAV no están obligados a 
utilizar el valor FOM. 

Nota 3. –  Las instalaciones DME que soportan rutas y procedimientos RNAV 
pueden incluir nuevos FOM cuando un Estado amplía o contrae los volúmenes de 
servicio de una instalación DME. El Estado registrará el nuevo FOM en su AIP y, 
cuando el sistema RNAV dependa del FOM para posicionamiento DME/DME, la 
base de datos de navegación a bordo de la aeronave contendrá el nuevo valor de 
FOM para uso del sistema. 

f) No es requisito utilizar 
VOR, NDB, LOC, INS o 
AHRS 

No es requisito utilizar VOR, LOC, NDB o INS aprobado durante el 
funcionamiento normal del sistema RNAV DME/DME. 
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Párrafo Criterios Explicación 

g) Error de estimación de 
la posición 

Cuando se emplee un mínimo de dos instalaciones DME que satisfacen 
los criterios del Párrafo e) de este apéndice y ninguna otra instalación 
DME satisfaga esos criterios, el 95% del error de estimación de la 
posición debe ser mejor o igual a 1.75 NM. Se puede suponer una 
contribución de FTE que no exceda 1.0 NM (95%) para las operaciones 
RNAV 2. 

h) Prevención de guía 
errónea de otras 
instalaciones 

El sistema RNAV debe asegurar que el uso de instalaciones DME de 
canal común fuera de su volumen de servicio (donde los requisitos 
mínimos de magnitud de campo, interferencia común o de canal 
adyacente quizá no se satisfacen) no produce guía errónea. El sistema 
RNAV puede lograr esto mediante el uso de verificaciones de 
razonabilidad del VOR. 

i) Prevención de señales 
en el espacio (SIS) 
VOR erróneas. 

Un sistema RNAV puede usar un VOR SIS para el posicionamiento 
RNAV. Sin embargo, el sistema RNAV debe asegurar que la precisión 
de la posición de un VOR SIS erróneo no exceda 1.75 NM para 
operaciones RNAV 2 y 0.87 NM para operaciones RNAV 1. El sistema 
RNAV puede hacerlo al no usar el VOR SIS cuando el posicionamiento 
DME/DME está disponible o al ponderar y/o monitorear el VOR SIS 
mientras usa verificaciones de razonabilidad (véase el Párrafo l) de este 
apéndice).  

j) Seguridad de que los 
sistemas RNAV usan 
instalaciones en 
condiciones de servicio 

El sistema RNAV debe utilizar instalaciones operativas DME y VOR. Las 
instalaciones DME y VOR enumeradas por NOTAM como no disponibles 
(como en prueba u otro mantenimiento) aún pueden responder a una 
interrogación a bordo o estar transmitiendo un SIS, por lo tanto, el 
sistema RNAV no debe utilizar instalaciones DME o VOR no disponibles. 
Un sistema RNAV puede excluir las instalaciones no disponibles 
verificando la identificación o proporcionando un medio para inhibir (es 
decir, deshabilitar) el uso de instalaciones no disponibles específicas. 

k) Mitigaciones 
operacionales 

Las mitigaciones operacionales que definen un medio para calificar el 
equipamiento de la aeronave como elegible para operaciones RNAV 1/ 
RNAV 2 no deben requerir el monitoreo del piloto de las fuentes de 
actualización de navegación del sistema RNAV durante la operación, ni 
requerir una programación/cancelación de tiempo excesivo de múltiples 
instalaciones DME o VOR antes o durante una ruta o procedimiento 
RNAV que aumente la carga de trabajo del piloto. 

Nota 1. –  Es aceptable anular la selección de las instalaciones DME o VOR únicas 
enumeradas por NOTAM como fuera de servicio y/o programar un DME “crítico” 
definido en la ruta cuando esta mitigación requiere una carga de trabajo aceptable 
para el piloto y no ocurre durante una fase crítica del vuelo. 

Nota 2. –  La fase crítica del vuelo es normalmente desde el punto de referencia 
de aproximación final en un procedimiento de aproximación hasta la aproximación 
frustrada, o desde la elevación del terreno hasta 2 500 pies sobre la elevación del 
aeropuerto en una salida. 
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Párrafo Criterios Explicación 

l) Verificaciones de 
razonabilidad 

Muchos sistemas RNAV realizan una verificación de razonabilidad para 
verificar mediciones DME válidas. Las verificaciones de razonabilidad 
son muy efectivas contra los errores de la base de datos o la adquisición 
errónea del sistema (como las instalaciones de canal común) y, por lo 
general, se dividen en dos clases: 

i) verificaciones de razonabilidad que utiliza el sistema RNAV al 
obtener una respuesta de una nueva instalación DME, donde 
compara la posición de la aeronave con el alcance de la aeronave 
al DME antes de usar el nuevo DME; y 

ii) verificaciones de razonabilidad que el sistema RNAV usa 
continuamente, con base en información redundante (como las 
respuestas de las instalaciones DME adicionales o la posición 
actual del sistema de navegación inercial). 

Requisitos generales. Las verificaciones de razonabilidad están 
destinadas a evitar el uso de NAVAID por parte del sistema RNAV que 
podría causar errores de determinación de posición debido a la 
interferencia co-canal, trayectorias múltiples y detección directa de 
señales. En lugar de utilizar el volumen de servicio publicado de las 
NAVAIDs por radio, el sistema de navegación debe proporcionar 
comprobaciones de razonabilidad que impidan el uso de NAVAIDs con 
frecuencia duplicada dentro del alcance, NAVAIDs sobre el horizonte y 
el uso de NAVAIDs con una geometría pobre en relación con la 
trayectoria del avión 

Suposiciones. Bajo las siguientes condiciones, las verificaciones de 
razonabilidad del sistema RNAV pueden no ser válidas: 

i) cuando la interrogación y respuesta de la instalación DME 
previamente válida es no más válida; y 

ii) cuando no se disponga de instalaciones DME adicionales. 

Nota. –  La intención de esta especificación es apoyar las operaciones RNAV 
donde la infraestructura NAVAID es mínima (por ejemplo, donde solo dos 
instalaciones DME están disponibles para partes de la ruta o procedimiento 
RNAV). 
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APÉNDICE 2 

CRITERIOS PARA LA APROBACIÓN DE SITEMAS RNAV DME/DME/INS 

1. REQUISITOS MÍNIMOS DE PERFORMANDE PARA SISTEMAS RNAV DME/DME/INS 
(o D/D/I) 

Párrafo Criterios Explicación 

a) La performance del INS debe satisfacer 
los criterios del US 14 CFR Part 121, 
Appendix G, o un estándar equivalente 
(como el RTCA DO-384, Category A 
equipment). 

 

 El error de estimación de la posición del 
95 % debe ser mejor o igual que el valor 
obtenido de acuerdo con el Párrafo 
5.1.3.2 g). 

Nota. – Sobre la base de una evaluación de la performance 
del INS, cabe esperar que el aumento del error de posición 
después de volver a la deriva inercial sea inferior a 2 NM 
cada 15 minutos. 

b) Se requiere capacidad de actualización 
automática de la posición desde la 
solución DME/DME. 

Nota. – Los explotadores/pilotos deben dirigirse a los 
fabricantes para saber si se ha suprimido alguna indicación 
de navegación inercial después de la pérdida de la 
actualización por radio. 

c) Puesto que los sistemas de algunas 
aeronaves revierten a la navegación 
basada en VOR/DME antes de revertir a 
la navegación inercial, cuando el VOR 
está a más de 40 NM de la aeronave el 
efecto de la precisión del radial VOR no 
debe afectar a la precisión de la posición 
de la aeronave. 

Nota. – Un medio para alcanzar este objetivo es que los 
sistemas RNAV excluyan las estaciones VOR que están a 
más de 40 NM de la aeronave o deshabilitar la actualización 
de VOR/DME por completo a través de algún medio. 

d) El sistema RNAV debe poder aceptar 
una actualización de posición 
inmediatamente antes del despegue. 

 

e) El TSE debe ser menor o igual a 1.0 NM 
(95%) a lo largo de la ruta. Para 
maximizar la performance RNAV 
disponible basándose en la deriva 
inercial, el FTE para D/D/I en los 
procedimientos de área terminal debe 
limitarse a 0.5 NM (95%). 
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APÉNDICE 3 

1. REQUISITOS FUNCIONALES – PRESENTACIONES EN PANTALLA Y FUNCIONES DE 
NAVEGACIÓN 

Párrafo Requisitos funcionales Explicación 

a) Los datos de navegación, que 
incluyen indicación To/From e 
indicador de falla deben aparecer 
en una presentación de 
desviación lateral [CDI, (E)HSI] 
y/o en una presentación 
cartográfica. Estos deben usarse 
como instrumentos de vuelo 
primarios para la navegación, la 
anticipación de maniobras y la 
indicación de 
fallas/estado/integridad y deben 
cumplir los siguientes requisitos: 

Presentación no numérica de desviación lateral (tal como, 
CDI, EHSI), con una indicación To/From y una indicación de 
falla, para usarlos como instrumentos de vuelo primarios de 
la aeronave para navegación, anticipación de maniobras e 
indicación de falla / estado / integridad, con los cinco atributos 
siguientes: 

i) las presentaciones deben ser visibles y estar en el 

campo de visión principal del piloto (± 15º desde la 

línea de vista normal del piloto) cuando mire hacia 

adelante a lo largo de la trayectoria de vuelo, 

ii) la escala de la presentación de desviación lateral debe 

ser compatible con los límites de alerta e indicación, 

aplicables, 

iii) la presentación de desviación lateral debe tener 

también una deflexión máxima apropiada para la fase 

de vuelo en curso y debe estar basada en la precisión 

del sistema total requerida, 

iv) la escala de presentación debe quedar 

automáticamente establecida por lógica implícita (o 

por defecto o predeterminada) o según un valor 

obtenido de una base de datos de navegación. El valor 

de deflexión máxima debe ser conocido o estar 

disponible para presentarlo al piloto de forma que 

corresponda a los valores en ruta, de terminal o de 

aproximación, Y 

v) la presentación de desviación lateral debe estar 

automáticamente controlada por la trayectoria RNAV 

programada. El selector de rumbo de la presentación 

de desviación debe estar automáticamente controlado 

por la trayectoria RNAV programada. 

Como un medio alternativo, una presentación de mapa 
(cartográfica) debe ofrecer una funcionalidad equivalente a 
una presentación de desviación lateral como se describe en 
el Párrafo a) desde 1) a 5) de este apéndice, con las escalas 
cartográficas apropiadas (la escala la puede establecer 
manualmente el piloto) y la funcionalidad equivalente a una 
presentación de desviación lateral. 

Nota. – Varias aeronaves modernas admisibles para esta 
especificación utilizan una presentación cartográfica, un método 
aceptable para cumplir los requisitos mencionados. 
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Párrafo Requisitos funcionales Explicación 

b) Todo equipo RNAV 1/RNAV 2 
debe tener obligatoriamente, 
como mínimo, las siguientes 
funciones: 

i) La capacidad de presentar continuamente al piloto a 

los mandos, en los instrumentos de vuelo primarios 

para la navegación (pantalla de navegación), la 

trayectoria RNAV deseada que se ha programado y la 

posición de la aeronave con relación a la trayectoria. 

Para las operaciones en que la tripulación mínima 

requerida es de dos pilotos, también deben 

presentarse los medios para que el piloto que no está 

a los mandos verifique la trayectoria deseada y la 

posición de la aeronave con relación a la trayectoria, 

ii) Una base de datos de navegación con datos vigentes 

oficialmente promulgados para la aviación civil, que 

puede ser actualizada de conformidad con el ciclo de 

reglamentación y control de información aeronáutica 

(AIRAC) y de la cual se pueden extraer rutas ATS y 

cargarlas en el sistema RNAV. La resolución de los 

datos almacenados debe ser suficiente para lograr que 

el error de definición de la trayectoria sea 

insignificante. La base de datos debe estar protegida 

para que el piloto no pueda modificar los datos 

almacenados, 

iii) El medio para presentar al piloto el período de validez 

de los datos de navegación, 

iv) El medio para extraer y presentar datos almacenados 

en la base de datos relacionados con cada punto de 

recorrido y cada ayuda para la navegación, a fin de 

que el piloto pueda verificar la ruta que se ha de seguir, 

y 

v) La capacidad de tomar de la base de datos y cargar en 

el sistema RNAV el segmento RNAV completo de la 

SID o la STAR que se ha de seguir. 

Nota. – Debido a la variabilidad de los sistemas RNAV, este 
documento define el segmento RNAV desde la primera hasta la 
última vez que aparece un punto de recorrido, una derrota o un 
curso dado. No es necesario extraer de la base de datos los tramos 
de rumbo anteriores al primer punto de recorrido denominado o 
posterior al último punto de recorrido denominado. 

c) El medio para presentar los 
siguientes elementos sea en el 
campo de visión principal del 
piloto o en una página de 
presentación fácilmente 
accesible. 

i) El tipo de sensor de navegación activo, 

ii) la identificación del punto de recorrido activo (To), 

iii) la velocidad respecto al suelo (GS) o el tiempo hasta 

el punto de recorrido activo (To), y 

iv) la distancia y el rumbo al punto de recorrido activo 

(To). 

d) La capacidad de ejecutar una 
función “direct to”. 

 

e) La capacidad de 
secuenciamiento automático de 
tramos con visualización de las 
secuencias al piloto. 

 



CA-OPS 91-003  Apéndice 3 

Página 33 

Párrafo Requisitos funcionales Explicación 

f) La capacidad de ejecutar SID o 
STAR extraídas de la base de 
datos de a bordo, incluida la 
capacidad de ejecutar virajes de 
sobrevuelo y de paso. 

 

g) La aeronave debe tener la 
capacidad de ejecutar 
automáticamente los tramos de 
transición y mantener derrotas 
conformes con las siguientes 
terminaciones de trayectorias 424 
de ARINC o su equivalente: 

- IF 

- CF 

- CA 

- DF 

- TF  

Nota 1. – Las term1naciones de trayectoria están definidas en la 
especificación ARINC 424 y su aplicación está descrita con más 
detalles en los documentos DO-236() y DO-201() de RTCA y ED-75() 
y ED-77() de EUROCAE. 

Nota 2. – Los valores numéricos de los cursos y las derrotas deben 
cargarse automáticamente tomándolos de la base de datos del 
sistema RNAV. 

h) La aeronave debe tener la 
capacidad de ejecutar 
automáticamente los tramos de 
transición compatibles con las 
terminaciones de trayectoria VA, 
VM y VI de ARINC 424, o debe 
ser posible poder manejarlas 
manualmente para interceptar un 
curso o ir directamente a otro 
punto de referencia después de 
alcanzar la altitud especificada 
para un procedimiento. 

 

i) La aeronave debe tener la 
capacidad de ejecutar 
automáticamente los tramos de 
transición compatibles con las 
terminaciones de trayectoria CA y 
FM de ARINC 424, o el sistema 
RNAV debe permitir que el piloto 
designe fácilmente un punto de 
recorrido (WPT) y seleccione un 
curso deseado hacia o desde un 
punto de recorrido designado. 
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Párrafo Requisitos funcionales Explicación 

j) La capacidad de cargar en el 
sistema RNAV una SID o STAR 
tomándola de la base de datos, 
por nombre de la ruta, es una 
función recomendada. Sin 
embargo, si se ingresa todo o 
parte de SID o STAR RNAV por 
medio de la entrada manual de 
puntos de recorrido tomados de la 
base de datos de navegación, las 
trayectorias entre un punto de 
recorrido ingresado manualmente 
y los puntos de recorrido anterior 
y siguiente deben seguirse del 
mismo modo que un tramo TF en 
el espacio aéreo terminal. 

 

k) La capacidad de presentar una 
indicación de falla del sistema 
RNAV, incluidos los sensores 
correspondientes, en el campo de 
visión principal del piloto. 

 

l) Para los sistemas multisensor, la 
capacidad de reversión 
automática a un sensor RNAV 
alternativo si fallara el sensor 
RNAV primario. Esto no excluye 
prever un medio de selección 
manual de la fuente de 
navegación. 

La documentación del fabricante debe describir qué sensores 
de navegación se seleccionan, cómo se utilizan los datos de 
los sensores para determinar la posición de la aeronave, 
incluida la forma en que se pueden combinar los datos y los 
efectos en el cálculo de la posición de la aeronave y su 
visualización en la cabina de pilotaje. 

m) Integridad de la base de datos Las bases de datos de navegación deben ser obtenidas de 
un proveedor que cumple con lo previsto en el documento DO 
200() de RTCA/ED 76() de EUROCAE, Standards for 
Processing Aeronautical Data. Una carta de autorización 
(LOA) expedida por la autoridad de reglamentación 
competente demuestra el cumplimiento de este requisito (tal 
como una LOA de la FAA emitida de acuerdo con la AC 20-
153() o la certificación EASA del proveedor de servicios de 
datos de acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/373 (Parte 
DAT)). 

Las discrepancias que invalidan una ruta deben notificarse al 
proveedor de la base de datos de navegación y las rutas 
afectadas deben quedar prohibidas mediante notificación del 
explotador a la tripulación de vuelo. Los explotadores de 
aeronaves deben considerar la necesidad de realizar 
verificaciones periódicas de las bases de datos de 
navegación en servicio a fin de cumplir los requisitos vigentes 
del sistema de control de calidad. 

n) Los sensores de navegación en 
uso deben indicarse de forma 
clara e inequívoca. 
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Párrafo Requisitos funcionales Explicación 

o) Para operaciones terminales y de 
aproximación, el rumbo y la 
distancia al punto de referencia 
activo deben mostrarse con una 
resolución mínima de 1 grado y 
0.1 NM hasta un rango de 99.99 
NM. Los medios alternativos 
pueden ser una pantalla de mapa 
en movimiento donde se indique 
claramente el pasaje por el punto 
de referencia. Un mapa en 
movimiento podría obviar la 
necesidad de una salida 
numérica siempre que haya una 
resolución adecuada. 
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APÉNDICE 4 

PROGRAMA DE VALIDACIÓN DE LOS DATOS DE NAVEGACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

 La información almacenada en la base de datos de navegación define la guía lateral y 
longitudinal de la aeronave para las operaciones RNAV 1/RNAV 2. Las actualizaciones de la base de 
datos de navegación se llevan a cabo cada 28 días. Los datos de navegación utilizados en cada 
actualización son críticos en la integridad de cada ruta, SID y STAR RNAV 1/RNAV 2. Este apéndice 
provee orientación acerca de los procedimientos del explotador para validar los datos de navegación 
asociados con las operaciones RNAV 1/RNAV 2. 

2. PROCESAMIENTO DE DATOS 

a) El explotador identificará en sus procedimientos al responsable por el proceso de actualización 
de los datos de navegación.  

b) El explotador debe documentar un proceso para aceptar, verificar y cargar los datos de 
navegación en la aeronave. 

c) El explotador debe colocar su proceso de datos documentados bajo un control de configuración. 

3. VALIDACIÓN INICIAL DE DATOS 

3.1 El explotador debe validar cada ruta, SID y STAR RNAV 1/RNAV 2 antes de volar en 
condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos (IMC) para asegurar compatibilidad con su 
aeronave y para asegurar que las trayectorias resultantes corresponden a las rutas, SID y STAR 
publicadas. Como mínimo el explotador debe: 

a) Comparar los datos de navegación de las rutas, SID y STAR RNAV 1/RNAV 2 a ser cargadas 
dentro del FMS con cartas y mapas vigentes donde se encuentren las rutas, SID y STAR 
publicadas. 

b) Validar los datos de navegación cargados para las rutas, SID y STAR RNAV 1/RNAV 2, ya sea, 
en el simulador de vuelo o en la aeronave en condiciones meteorológicas de vuelo visual (VMC). 
Las rutas, SID y STAR RNAV 1/RNAV 2 bosquejadas en una presentación de mapa deben ser 
comparadas con las rutas, SID y STAR publicadas. Las rutas, SID y STAR RNAV 1/RNAV 2 
completas deben ser voladas para asegurar que las trayectorias pueden ser utilizadas, no tienen 
desconexiones aparentes de trayectoria lateral o longitudinal y son consistentes con las rutas, 
SID y STAR publicadas. 

c) Después que las rutas, SID y STAR RNAV 1/RNAV 2 son validadas, se debe retener y mantener 
una copia de los datos de navegación validados para ser comparados con actualizaciones de 
datos subsecuentes.  

4. ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

 Una vez que el explotador recibe una actualización de los datos de navegación y antes de 
utilizar dichos datos en la aeronave, éste debe comparar la actualización con las rutas validadas. Esta 
comparación debe identificar y resolver cualquier discrepancia en los datos de navegación. Si existen 
cambios significativos (cualquier cambio que afecte la trayectoria o performance de las rutas) en 
cualquier parte de una ruta y se verifica dichos cambios mediante los datos de información inicial, el 
explotador debe validar la ruta enmendada de acuerdo con la validación inicial de los datos. 
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5. PROVEEDORES DE DATOS DE NAVEGACIÓN 

Los proveedores de datos de navegación deben tener una carta de autorización (LOA) 
para procesar estos datos (p. ej., AC 20-153() de la FAA o Certificación EASA de proveedor de servicios 
de datos de acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/373 (Parte DAT)). Una LOA reconoce los datos de 
un proveedor como aquellos donde la calidad de la información, integridad y las prácticas de gestión 
de la calidad son consistentes con los criterios del documento DO-200()/ED-76(). El proveedor de una 
base de datos de un explotador debe disponer de una LOA Tipo 2 y sus proveedores respectivos deben 
tener una LOA Tipo 1 o 2. La AAC podrá aceptar una LOA emitida a los proveedores de datos de 
navegación o emitir su propia LOA. 

6. MODIFICACIONES EN LA AERONAVE (ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS) 

 Si un sistema de la aeronave requerido para operaciones RNAV 1/RNAV 2 es modificado 
(p. ej., cambio de software), el explotador es responsable por la validación de las rutas, SID y STAR 
RNAV 1/RNAV 2 con la base de datos de navegación y el sistema modificado. Esto puede ser realizado 
sin ninguna evaluación directa si el fabricante verifica que la modificación no tiene efecto sobre la base 
de datos de navegación o sobre el cálculo de la trayectoria. Si no existe tal verificación por parte del 
fabricante, el explotador debe conducir una validación inicial de los datos de navegación con el sistema 
modificado. 
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APÉNDICE 5 

CONSIDERACIONES PARA LA EVALUACIÓN DE LA ADMISIBILIDAD 

1. La evaluación de admisibilidad considera que la aeronave y la capacidad de instalación 

del sistema de navegación cumplen con los requisitos de aeronavegabilidad, más cualquier otro 

requisito adicional especificado por la AAC del explotador y de matrícula, cuando es diferente a la AAC 

del explotador. 

2. Aeronavegabilidad 

2.1 La evaluación de aeronavegabilidad para determinar la admisibilidad RNAV 1/RNAV 2 
examinará la aeronave para verificar el cumplimiento de los requisitos de aeronavegabilidad de las 
especificaciones de navegación RNAV. Para aeronaves donde los sistemas de navegación son 
instalados por el OEM y tienen declaraciones de la AAC del Estado diseño en el AFM, el examen de 
aeronavegabilidad estará orientado principalmente a garantizar que la instalación cumpla con los datos 
de diseño de tipo. 

2.2 Para las aeronaves heredadas (legacy) que se han modificado después de la fabricación, 
la examinación de aeronavegabilidad será, necesariamente, mucho más detallada. La experiencia ha 
demostrado que cuando las aeronaves han sido modificadas antes de las normas publicadas en el Doc 
9613, existe un riesgo razonablemente alto de que estas instalaciones no cumplan plenamente con los 
requisitos RNAV 1/RNAV 2, a pesar de que puede haber suplementos en el AFM que indican 
cumplimiento. Se ha encontrado que los suplementos del AFM de las aeronaves heredadas (legacy) 
son difíciles de interpretar de forma fácil y correctamente. 

3. Admisibilidad de aeronave 

3.1 La evidencia de la admisibilidad de la aeronave generalmente se proporciona mediante 
una declaración de cumplimiento del manual de vuelo de aeronaves (AFM), un suplemento del AFM o 
una carta de servicio del Fabricante de Equipo Original (OEM) de la aeronave u otro documento que 
certifique que la aeronave cumple con los requisitos de aeronavegabilidad relevantes para la operación 
prevista. 

3.2 Cuando la admisibilidad de la aeronave no esté cubierta por los métodos descritos 
anteriormente, el explotador deberá demostrar la admisibilidad por otros medios. La evidencia típica 
puede incluir: certificado de tipo suplementario (STC), datos de modificación (órdenes de ingeniería) 
que pueden incluir inspecciones de conformidad, pruebas de cumplimiento y/o certificaciones de 
inspección y certificaciones de mantenimiento apropiadas. Consulte la Sección 4.5 para obtener más 
información sobre los aspectos de aeronavegabilidad de las aprobaciones de operaciones para 
aeronaves heredadas (legacy). 

3.3 Las autorizaciones de navegación anteriores se pueden usar como evidencia de la 
admisibilidad de la aeronave y se deben suministrar cuando estén disponibles. Para establecer la 
admisibilidad de la aeronave por similitud, se debe cumplir con la prueba relevante y aplicable. Esto 
significa que las aeronaves son de la misma marca/modelo y que la instalación del equipo es la misma 
marca/modelo y la configuración no presenta diferencias significativas. 

3.4 El explotador debe proporcionar detalles del equipo que se utilizará para las operaciones 
previstas. Esta evidencia típicamente sería una lista de equipos de la aeronave que incluye la marca 
del equipo, modelo, número de parte del hardware (y número de revisión o estado de la modificación) 
y el software (número de parte y versión) para los principales componentes del sistema de navegación, 
automatización y sistemas de radio. La lista suministrada deberá ser certificada como correcta por o 
en nombre del explotador o por una organización de mantenimiento aprobada. 

3.5 El explotador debe proporcionar evidencia de que los sistemas apropiados y las 
verificaciones de calibración se han realizado y certificado adecuadamente. Esta evidencia 
normalmente sería una declaración de certificación del explotador u organización de mantenimiento 
aprobada o un extracto del registro de mantenimiento para el mismo efecto. 
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3.6 El explotador debe presentar evidencia de que no hay reparaciones estructurales o daños 
que puedan afectar las autorizaciones. Esto normalmente sería una declaración certificada del 
explotador u organización de mantenimiento aprobada que indique que cualquier reparación estructural 
en áreas que podrían afectar las entradas del sensor de navegación o cualquier daño en estas áreas 
ha sido reparado o está dentro de las tolerancias prescritas en el manual de reparación estructural 
(SRM) o cualquier otro documento de aeronavegabilidad continua aplicable. 

3.7 Si existen condiciones o limitaciones en la documentación de admisibilidad de la aeronave 
que puedan afectar las operaciones RNAV 1/RNAV 2, estas condiciones y limitaciones deben reflejarse 
en la Aprobación de Operaciones RNAV 1/RNAV 2. 

4. Evaluación de aeronave 

4.1 La evaluación de la aeronave examina la aeronave para verificar el cumplimiento de los 
requisitos de aeronavegabilidad aplicables. Para aeronaves con instalaciones del Fabricante del 
equipo original (OEM) debe haber pocos problemas encontrados. Sin embargo, las aeronaves 
heredadas (legacy) modificadas fuera del entorno del fabricante a menudo tienen deficiencias de 
instalación que hacen que no cumplan con los requisitos de la especificación de navegación RNAV 1/ 
RNAV 2. 

4.2 Si el explotador no puede proporcionar información sobre la instalación (documentos de 
instalación (órdenes de ingeniería, dibujos, etc.), informes de prueba y otros documentos) que puedan 
demostrar el cumplimiento de los requisitos RNAV 1/RNAV 2 y la admisibilidad para la emisión de una 
aprobación de operaciones RNAV 1/RNAV 2, una evaluación detallada será requerida. Si no hay 
registro de la instalación que se inspecciona para verificar su conformidad con los datos de diseño de 
la instalación, se requerirá una inspección de conformidad. 

4.3 Aprobación de aeronaves para Baro-VNAVEstatus de equipamiento TSO-C129 

4.3.1 El 13 de octubre de 2011, los EE. UU. cancelaron TSO-C129 y TSO-C129a. Dado que 

estos TSO han sido cancelados, no habrá nuevas aprobaciones bajo TSO-C129 o TSO-C129a. 

Aunque estos TSO han sido cancelados, los titulares de la aprobación TSO aún pueden fabricar 

equipos bajo cualquier aprobación que puedan tener. Del mismo modo, los equipos TSO-C129 y TSO-

C129a aún pueden instalarse en aeronaves y utilizarse. Sin embargo, dado que los equipos TSO-

C145, C146 y C196 incorporan una serie de mejoras significativas a través de la posterior aprobación 

de TSO, se recomienda que los explotadores instalen equipos de (E)TSO-C145, C146 o C196 GNSS, 

según corresponda a la aplicación prevista. 

4.3.2 El impacto para las aprobaciones de operaciones RNAV es que el equipo TSO-C129 es 

admisible para aplicaciones donde se cumplen los requisitos funcionales y de performance de la 

especificación de navegación PBN. 

4.4 Aeronave heredada (legacy) 

4.4.1 Las instalaciones de navegación en aviones heredados (legacy) van desde sistemas que 

se instalaron al principio de la vida útil de la aeronave y tienen un elemento de obsolescencia para los 

nuevos sistemas instalados recientemente. Para las aeronaves más antiguas, los sistemas GNSS a 

menudo se instalaban como medios suplementarios de navegación para las operaciones en ruta. Estas 

aeronaves más antiguas son más problemáticas cuando se evalúan para aprobaciones de operaciones 

RNAV 1/RNAV 2. 
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4.4.2 Las deficiencias comúnmente encontradas en las instalaciones de aeronaves heredadas 

(legacy) son: 

a) En aeronaves ligeras con consolas de radio centrales, las luces anunciadoras en equipos GNSS 
autónomos están, en el mejor de los casos, solo en las franjas del campo de visión principal del 
piloto. Bajo muchas condiciones de iluminación, como la luz solar directa, es poco probable que 
los pilotos las observen. Estas instalaciones deben incluir luces de anunciador remoto cerca de 
la línea de visión del piloto cuando mire hacia adelante. La Figura 5-1 muestra una instalación 
GNSS autónoma típica; 

 

Figura 5-1 – Típica instalación GNSS autónoma 

b) Algunos sistemas de navegación, particularmente el GNSS autónomo, tienen la capacidad de 
configurar la capacidad de llenar diferentes configuraciones: el restablecimiento automático de 
la función de llenado cruzado o el relleno manual son ajustes comunes. El hecho de que todos 
los sistemas se llenen automáticamente a los otros sistemas de navegación plantea el riesgo de 
que, si se cambia el plan de vuelo en el sistema que no se utiliza para la navegación de la 
aeronave, el plan de vuelo dañado se rellene a los demás sistemas. La recuperación del plan de 
vuelo requerido puede no ser un ejercicio directo. 

La configuración de rellenado recomendado es para que el sistema N° 1 se use como el sistema 
de navegación principal y para que se llene automáticamente a los otros sistemas de navegación. 
El sistema N° 2 debe configurarse para requerir el inicio manual de la función de llenado cruzado; 
y 

c) Dos pilotos de aeronaves que tienen un solo sistema de navegación de área, comúnmente 
GNSS, instalado como una modificación del mercado de accesorios que a menudo han tenido 
la CDU instalada en una ubicación donde no puede ser vista fácilmente por ambos pilotos en 
todas las condiciones de iluminación. Además, la ubicación de la CDU a menudo está en una 
posición de pedestal hacia adelante en la que un piloto solo puede operarla sin una tensión 
excesiva. 
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La Figura 5-2 muestra una instalación única de GNSS en una cabina de dos pilotos con acceso 
deficiente y vista desde el asiento derecho. Esta no es una configuración aceptable. La Figura 
5-3 muestra la misma instalación y el efecto de la luz directa del sol que hace que la pantalla del 
sistema no se pueda leer desde el asiento derecho. La Figura 5-4 muestra otro ejemplo de 
instalación de un solo GNSS en una cabina de dos pilotos que no cumple con los requisitos 
modernos. 

En aeronaves de dos pilotos, ambos pilotos deben ser capaces de operar independientemente 
como piloto a los mandos (PF) y piloto supervisor (PM). Esto significa que ambos pilotos deben 
poder ver la pantalla de la CDU bajo todas las condiciones de iluminación y poder alcanzar los 
controles de la CDU sin llegar demasiado lejos. Para ser aceptable, cuando el piloto tiene su 
asiento ajustado a la posición de vuelo normal con las correas para los hombros bloqueadas, la 
línea inferior de la pantalla de la CDU debe ser visible y deben poder alcanzar los controles sin 
forzar. 

 

Figura 5-2 – Cabina de tripulación múltiple con instalación única de GNSS 
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Figura 5-3 – Efecto de la luz solar directa. 

 

Figura 5-4 – Cabina de tripulación múltiple con instalación única de GNSS 
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4.4.3 Flota de aeronaves con diferentes configuraciones de instalación 

4.4.3.1 Las aeronaves que han tenido grandes líneas de producción han evolucionado a lo largo 

de su historia de producción. Hay aeronaves de la misma marca y modelo, pero con instalaciones de 

sistemas muy diferentes, según el momento en que se construyó el avión en el sistema de producción. 

La presencia de aeronaves con sistemas de navegación bastante diferentes en la misma flota del 

explotador crea un riesgo significativo de seguridad operacional de los factores humanos para los 

pilotos que involuntariamente cometen errores cuando operan los sistemas. Anecdóticamente, hay una 

serie de casos donde la intervención oportuna de ATC ha evitado accidentes debido a este problema. 

4.4.3.2 El riesgo de los factores humanos para los pilotos que operan múltiples aeronaves con 

instalaciones significativamente diferentes no es fácil de mitigar. En los casos en que el piloto está 

operando en circunstancias adversas con una gran carga de trabajo, el riesgo de seguridad operacional 

se vuelve aún más pronunciado. Limitar a los pilotos a volar solamente ciertas aeronaves impone 

severas limitaciones a la flexibilidad operativa. Sin embargo, los riesgos de seguridad operacional no 

pueden ser ignorados. En los casos en que un explotador tenga una flota de aeronaves con 

instalaciones de sistemas significativamente diferentes, se recomienda encarecidamente que se 

modifiquen las aeronaves para llevarlas a un estándar común. Cuando esto no sea factible, el 

explotador debe al menos minimizar el número de aeronaves con sistemas similares, pero 

operacionalmente diferentes. 

4.4.4 Modificaciones de aeronaves 

4.4.4.1 Cuando las aeronaves son modificadas para instalar sistemas nuevos, los ingenieros de 

diseño y certificación deben conocer los requisitos para cada una de las especificaciones de 

navegación, en particular los requisitos de rendimiento, funcionales y de instalación del sistema. 

Además, los diseños de instalación también deben considerar el complemento mínimo de la tripulación 

(piloto único, dos pilotos) y los requisitos asociados, incluidos los factores humanos. 

4.4.4.2 La mayoría de las AAC ahora requieren la instalación de nuevos sistemas de navegación 

para cumplirse bajo los procedimientos para cambios de diseño importantes, las nuevas instalaciones 

del sistema de navegación generalmente tendrán una aprobación de STC. 

4.4.5 Base de certificación 

4.4.5.1 La base de certificación para las actualizaciones de aeronaves deberá ser la última versión 

de la norma de aeronavegabilidad aplicable a la aeronave en virtud de las disposiciones de las normas 

de aeronavegabilidad del Estado. Cuando no sea posible utilizar los últimos estándares de 

aeronavegabilidad, se aceptará una versión anterior siempre que no sea inferior al estándar mínimo 

especificado en la TCDS. 

4.4.6 Consideraciones del diseño de la instalación 

4.4.6.1 Cuando los sistemas GNSS se instalan en la aeronave, además de los criterios de las 

normas de aeronavegabilidad y el material de orientación del Estado, deberán cuando corresponda, 

integrarse con los sistemas de guía de vuelo (director de vuelo y piloto automático). Sin embargo, los 

pilotos automáticos deben instalarse y acoplarse a los sistemas de navegación bajo diversos requisitos, 

pero brindan una asistencia valiosa a los pilotos mediante la reducción del error técnico de vuelo (FTE), 

lo que permite un mejor conocimiento situacional y reduce el riesgo de fatiga de la tripulación. Los 

pilotos automáticos proporcionan un beneficio de seguridad significativo, por lo que son una inclusión 

recomendada en el paquete de diseño. 

4.4.6.2 Si se modifican las aeronaves de categoría de transporte, es común que las salidas del 

sistema de las interfaces del sistema de aviación general no sean compatibles con los sistemas de 

guía de vuelo de estas aeronaves. Esta falta de compatibilidad de la interfaz del sistema ha llevado a 

instalaciones GNSS autónomas con los sistemas de navegación originales y los sistemas de guía de 

vuelo permanecen instalados y en funcionamiento. 
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4.4.6.3 El uso de sistemas GNSS autónomos junto con los sistemas originales de la aeronave no 

es aceptable debido a los efectos de seguridad operacional del sistema, particularmente con respecto 

a los factores humanos asociados con la carga de trabajo de la tripulación, conciencia situacional, 

vuelo de piloto y tareas de monitoreo piloto. Al instalar sistemas autónomos sin que se integren en los 

sistemas de guía de vuelo de la aeronave (director de vuelo y piloto automático (FD / AP)) es bastante 

probable que los requisitos de 14 CFR / CS Parte 25.1301 (a) (1) y 25.1309 será contravenido. 

4.4.6.4 Cuando se instalan sistemas duales que usan el mismo equipo, las instalaciones deberán 

tener la misma configuración. Las diferencias de instalación menores son aceptables siempre que no 

haya un impacto operacional significativo. 

4.4.6.5 Solicitudes para las autorizaciones operacionales donde los sistemas de navegación no 

se han integrado a los sistemas de guía de vuelo de la aeronave pueden no ser aceptables desde una 

perspectiva de aeronavegabilidad, por lo que las solicitudes de autorización serán rechazadas o se 

aplicarán limitaciones estrictas. 

4.4.7 Suplementos del manual de vuelo de la aeronave 

4.4.7.1 Cuando las aeronaves tienen nuevos sistemas de navegación instalados, el Suplemento 

del manual de vuelo de la aeronave (AFMS) necesita indicar la capacidad PBN de la aeronave. En este 

sentido, la sección de limitaciones del AFMS deberá identificar cada especificación de navegación PBN 

para la cual la aeronave tiene una aprobación de aeronavegabilidad. Estas declaraciones también 

deben incluir una declaración de que la aprobación no constituye una autorización operacional. 

4.4.7.2 En la sección de operación normal del AFMS, las instrucciones de operación deben incluir 

las interfaces del sistema de navegación con los sistemas de la aeronave. No es necesario replicar las 

instrucciones de operación del fabricante del sistema de navegación siempre que: 

a) las instrucciones de operación (guía del piloto o manual de operaciones del piloto) están 
claramente identificadas con el número de documento y el estado de revisión requerido; y 

b) el requisito de que el documento debe transportarse en la aeronave y debe ser accesible de 
inmediato por la tripulación (una guía de referencia rápida es una alternativa aceptable). 

4.4.8 Instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad (ICA) 

4.4.8.1 Cuando los ingenieros de diseño aprueban las instalaciones de aeronaves, son 

responsables de garantizar que el paquete de modificación incluya instrucciones detalladas para el 

mantenimiento de la aeronavegabilidad (ICA) de acuerdo con 14 CFR/CS Parte 25.1529. Estos ICA 

deben incluir: 

a) enmiendas al programa de mantenimiento; 

b) suplemento/revisión del manual de mantenimiento de aeronaves que incluye: 

i) una descripción de la instalación, particularmente la ubicación de todos los componentes, 

ii) instrucciones de remoción e instalación. Estas instrucciones deben detallarse en la medida 
en que deban proporcionar instrucciones para la remoción de paneles de acceso, etc., 
para acceder a los componentes. Cuando el sistema tiene configuraciones de instalación 
a las que se accede a través del sistema, las configuraciones para cada parámetro en la 
configuración deben incluirse en las instrucciones, 

iii) instrucciones de prueba y ajuste del sistema. Para procedimientos detallados de prueba, 
es aceptable consultar el manual de mantenimiento de componentes del sistema en lugar 
de replicar el material, pero debe proporcionarse una referencia específica al material 
relevante, las referencias genéricas no son aceptables, 

iv) lista de partes aprobadas para su uso en el mantenimiento de la instalación, 



CA-OPS 91-003  Apéndice 5 

Página 45 

v) diagramas de cableado para la instalación que muestren todos los componentes en la 
instalación, y 

vi) lista de cualquier equipo de prueba o herramienta necesaria para mantener la instalación; 

c) análisis revisado de la carga eléctrica de la aeronave que muestra que las cargas eléctricas 
cumplen con los requisitos reglamentarios y cualquier otro límite especificado por el fabricante 
de la aeronave; y 

d) lista de configuración de software para la instalación. La lista de configuración del software debe 
ser específica para cada aeronave. 

4.4.9 Consideraciones de factores humanos 

4.4.9.1 Dentro del manual de PBN que desarrolle el explotador, existen requisitos específicos para 

el rendimiento y la funcionalidad del sistema de navegación de la aeronave, incluidos los requisitos de 

visualización. Existen pocos casos especificados que requieren que la aeronave esté equipada con un 

piloto automático o un director de vuelo. Esta falta de requisitos específicos no significa que los pilotos 

automáticos y los directores de vuelo no sean necesarios para todas u otras operaciones específicas. 

La determinación de si se requiere o no un piloto automático o un director de vuelo será determinada 

por las operaciones que realice el explotador. 

4.4.9.2 Se requiere que las aeronaves que operan en el espacio aéreo RVSM tengan un piloto 

automático con una función de captura y mantenimiento de altitud. El requisito de que las aeronaves 

que no operan en el espacio aéreo RVSM tengan un piloto automático está, por lo tanto, determinado 

por las operaciones que se llevan a cabo. Los reguladores y los fabricantes de aeronaves recomiendan 

el uso de los pilotos automáticos como medio para minimizar los errores de seguimiento, especialmente 

cuando el requisito de precisión es más estricto, los procedimientos son complejos o tienen limitaciones 

verticales y/o de velocidad. Las operaciones especificas requieren el uso de pilotos automáticos y/o 

directores de vuelo; donde se especifica el uso de un piloto automático o director de vuelo, los 

explotadores deben cumplir con el requisito. 

4.4.9.3 Las evaluaciones de autorizaciones operacionales deben considerar los factores humanos 

y los elementos ergonómicos de la operación y los equipos instalados en la aeronave. Las instalaciones 

de los equipos de aeronaves deben evaluarse en función de factores humanos, particularmente para 

aeronaves que han sido modificadas mediante la instalación de nuevos sistemas de navegación o 

visualización. Estas evaluaciones deberán considerar la tripulación que usa los sistemas instalados y 

la capacidad del piloto a los mandos (PF) y el piloto supervisor (PM) para llevar a cabo sus tareas de 

forma independiente y como tripulación. Cuando los evaluadores de autorizaciones operacionales 

identifiquen problemas de factores humanos y ergonómicos con una solicitud de autorización, deberán 

buscar el asesoramiento de expertos en la materia. 

4.4.9.4 Si se considera necesaria una nueva evaluación de los factores humanos, se debe 

considerar el impacto en la conciencia situacional de la tripulación, la gestión de la carga de trabajo y 

la fatiga. Aunque la instalación del sistema de navegación de la aeronave puede tener aprobación de 

aeronavegabilidad, si existen factores humanos adversos o problemas ergonómicos y el caso de 

seguridad operacional presentado en apoyo de la solicitud de aprobación no es suficiente, entonces 

cualquier aprobación emitida puede estar sujeta a limitaciones operacionales. 

4.4.9.5 Para garantizar la gestión adecuada de la carga de trabajo, el mantenimiento del 

conocimiento de la situación, la gestión del riesgo de fatiga y garantizar el cumplimiento de los 

requisitos FTE, se debe considerar cuidadosamente la operación de aeronaves con pilotos automáticos 

no operativos y, si es necesario, limitar el tiempo o limitar las operaciones permitidas.  
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APÉNDICE 6 

MANTENIMIENTO DE LA AERONAVEGABILIDAD 

1. El explotador debe demostrar su capacidad para mantener la aeronave de conformidad 
con su diseño de tipo y cumplir con los requisitos funcionales y de rendimiento para todas las 
autorizaciones de navegación aplicables a cada aeronave. 

2. Supervisión de la organización contratada 

2.1 El explotador de la aeronave es responsable del mantenimiento de la aeronave, aunque la 
actividad de mantenimiento haya sido contratada a una organización de mantenimiento aprobada 
(OMA) u otra organización. El explotador debe proporcionar evidencia de que el explotador mantiene 
(y continuará manteniendo) la aeronave que cumpla con los requisitos de autorización operacional 
PBN y de conformidad a su diseño de tipo. 

2.2 Cuando las funciones de mantenimiento están contratadas, el explotador debe identificar 
las organizaciones de mantenimiento que serán responsables de llevar a cabo el mantenimiento de la 
aeronave y que la(s) organización(es) de mantenimiento tienen la capacidad requerida para mantener 
la aeronave. Esto normalmente sería un documento de contrato con una organización de 
mantenimiento aprobada y una copia de la aprobación de la organización que incluye (cuando 
corresponda) la lista de capacidades. Puede haber varias organizaciones de mantenimiento, 
particularmente si una organización de aviónica proporciona mantenimiento por separado. La evidencia 
también debe incluir los procesos del explotador para la supervisión de esas organizaciones e incluir 
los procedimientos de autorización de punto(s) de contacto y trabajo. 

2.3 El programa de auditoría del explotador debe incluir a la OMA y demostrar que esas 
organizaciones tienen la instrucción y la capacidad para llevar a cabo el trabajo. 

3. Programa de mantenimiento de la aeronave 

3.1 Un elemento clave en la operación de una aeronave es que se mantenga para que cumpla 
con su diseño de tipo. Cada aeronave debe tener un programa de mantenimiento para las 
aprobaciones de operaciones. Los sistemas asociados con los sistemas de navegación RNAV 
requieren mantenimiento para mantenerlos en conformidad con las especificaciones de navegación. 
Un ejemplo son los sistemas de altimetría de un avión y una aprobación RNAV asociada. 

3.2 La documentación presentada en una solicitud de aprobación de operaciones debe 
proporcionar evidencia de que los sistemas relacionados con la navegación están incluidos en el 
programa de mantenimiento y de que se incluyen todas las revisiones e inspecciones periódicas. 

3.3 Se requiere evidencia de que el programa de mantenimiento cubre el equipo requerido en 
los intervalos requeridos y dentro de los parámetros de calibración requeridos. Esto normalmente 
serían extractos relevantes del programa de mantenimiento para los equipos/sistemas requeridos y 
puede incluir varias tarjetas de tareas y una copia de las secciones relevantes del programa de 
mantenimiento. 

3.4 Los procesos de gestión de la configuración de la aeronave (cualquier cambio en la 
aeronave) son debidamente considerados, autorizados y gestionados por el explotador. Esto 
normalmente incluiría: 

a) procesos relevantes para evaluar, registrar e incorporar instrucciones OEM (S/Bs y similares de 
la aeronave y fabricantes de componentes relevantes); 

b) procesos para asegurar la compatibilidad de los cambios dentro de la aeronave y la flota (que 
pueden incluir procedimientos de prueba); 

c) procesos para mantener listas de configuración (que necesariamente incluirían la lista de equipos 
de la aeronave); 
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d) se revisan los procesos para garantizar que los cambios se combinan de manera singular y en 
combinación para asegurar que la aeronave siga siendo conforme con los criterios de diseño de 
tipo; 

e) procesos de gestión de la configuración del software para garantizar que el software de cada 
sistema se mantenga en una configuración que sea compatible con los sistemas de interfaz y no 
tenga diferencias operacionales significativas entre los sistemas en la misma aeronave. Para 
obtener más detalles sobre los requisitos, consulte la Sección 6; y 

f) procedimientos de gestión de análisis de carga eléctrica, esto normalmente se evidenciaría 
mediante un ELA actual y un extracto del sistema de gestión del mantenimiento de la 
aeronavegabilidad (explotador u organización de mantenimiento aprobada) en cuanto a los 
procesos de revisión y autorización del ELA. Se proporciona más información en la Sección 8. 

3.5 Documentos de mantenimiento de aeronaves que proporcionan instrucciones para el 
mantenimiento de la aeronavegabilidad (ICA) de la aeronave y el equipo. Esta evidencia típicamente 
incluiría extractos y/o referencias detalladas al manual de mantenimiento de la aeronave (AMM), IPC, 
SRM, manual de diagramas de cableado (WDM) y manual de mantenimiento de componentes (CMM) 
que demuestran: 

a) tareas de mantenimiento y programación apropiadas; 

b) configuraciones de sistemas; 

c) prueba de sistemas; 

d) gestión de partes; y 

e) gestión de reparación de componentes para los sistemas afectados. Se proporciona más 
información en la Sección 4. 

3.6 Evidencia de que el equipo de prueba requerido está disponible, calibrado y mantenido. 
Esto normalmente incluiría una lista de equipos de prueba (incluidos el número de parte y el estado de 
modificación) con el programa y las certificaciones de calibración asociados, y una copia de los 
procedimientos de gestión para el equipo. Esto puede incluir evidencia de contratos con proveedores 
externos (organizaciones de aviónica, proveedores de mantenimiento especializado, etc.). 

3.7 Los procedimientos de gestión de partes deben garantizar que solo las partes aprobadas 
para la instalación en la aeronave se permitan para su mantenimiento. De manera similar, los 
procedimientos del explotador deben garantizar que los componentes enviados a las organizaciones 
contratadas para su reparación tienen que realizar el trabajo y especificar la configuración de retorno 
requerida. Los contratistas, como las instalaciones de reparación del fabricante del equipo, no pueden 
realizar cambios en los equipos sin la autorización del explotador. 

3.8 Evidencia de que el personal que mantiene o participa en el mantenimiento de la 
aeronavegabilidad de la aeronave está debidamente capacitado en el mantenimiento de los sistemas 
afectados. Esta capacitación normalmente supera el típico entrenamiento de calificación de tipo. Sin 
embargo, la evidencia puede incluir extractos de programas de estudios apropiados para el tipo de 
capacitación. El entrenamiento de mantenimiento deberá incluir controladores de mantenimiento, 
despachadores y personal de limpieza de aeronaves al grado apropiado. La evidencia generalmente 
es provista por: 

a) plan de estudios de entrenamiento; 

b) programa de entrenamiento (incluida la aceptación, cuando se requiera); 
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c) métodos de prueba. Los métodos de prueba deben establecer los aspectos de conocimiento y 
competencia según corresponda para cada tipo de personal; y 

d) registros de entrenamiento y competencia de individuos entrenados. Los registros deben ser 
guardados por el explotador. Sin embargo, si el mantenimiento es provisto por un tercero, el 
explotador debe ser capaz de demostrar la supervisión apropiada de la (s) organización (es) para 
asegurar que haya capacitación apropiada de mantenimiento, competencia y registros en su 
lugar. 

3.9 Procedimientos para gestionar bases de datos de navegación. Típicamente, la evidencia 
incluiría contratos/suscripciones con proveedores apropiados, una carta de autorización (LOA) de una 
autoridad reguladora apropiada (EASA o FAA) y detallar su proceso para garantizar su integridad 
(incluida la alineación con el ciclo de Regulación y Control de la Información Aeronáutica (AIRAC)). Se 
incluye más información en la Sección 4. 

4. Documentación de mantenimiento 

4.1 El conjunto de publicaciones de mantenimiento de aeronaves es un elemento clave para 
la aeronavegabilidad continua de la aeronave y sus sistemas. Las aeronaves que se fabrican con los 
sistemas de navegación instalados tendrán la información del sistema incluida en el conjunto de 
publicaciones. Cuando las aeronaves se modifican para instalar el equipo, la información de 
mantenimiento debe agregarse al conjunto. El 14 CFR/EASA CS Parte 251529 requieren que los 
fabricantes y los modificadores/instaladores de aeronaves proporcionen al explotador las instrucciones 
para la aeronavegabilidad continua. Los párrafos siguientes describen la información que debe 
proporcionarse y estar disponible para el personal de mantenimiento de la aeronave: 

4.2 Documentos de mantenimiento de aeronaves que proporcionan instrucciones para el 
mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave y el equipo. Esta evidencia típicamente incluiría 
extractos y/o referencias detalladas al AMM, IPC, SRM, diagramas de cableado y manuales de 
mantenimiento de componentes (CMMs) que demuestran: 

a) tareas de mantenimiento y programación apropiadas; 

b) configuraciones de sistemas; 

c) prueba de sistemas; 

d) gestión de partes; y 

e) gestión de reparación de componentes para los sistemas afectados (típicamente navegación, 
automatización y sistemas de radio). 

4.3 Manual de mantenimiento de la aeronave (AMM) 

4.3.1 El manual de mantenimiento de la aeronave (o el manual suplementario) debe contener 
las instrucciones para mantener la instalación de sistemas para el que se solicita una autorización de 
navegación. El contenido que se describe a continuación deberá incluirse en la AMM: 

a) Descripción del sistema: Una descripción de la instalación del sistema y brevemente cómo 
funciona. Una parte importante de la descripción del sistema es la ubicación de los componentes; 

b) Instrucciones de actividad de mantenimiento: Debe haber instrucciones para la remoción e 
instalación de los componentes del sistema. Cuando se debe acceder a partes de la aeronave 
que de otro modo serían inaccesibles para llegar a los componentes del sistema, las 
instrucciones para obtener acceso se deben incluir en los procedimientos. Las instrucciones para 
el mantenimiento de sistemas como "... mantener de acuerdo con el manual de mantenimiento 
de componentes (CMM) (...)" no son aceptables; 
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c) Configuración del sistema: Muchos sistemas modernos están configurados para cumplir con 
los requisitos de interfaz del sistema en la instalación. Como esta configuración se define como 
parte del diseño del sistema, las instrucciones de instalación deben definir las configuraciones 
que se utilizarán para cada instalación. Dejar esto para que los ingenieros de mantenimiento 
trabajen por sí mismos no es aceptable; 

d) Prueba del sistema: Se deben proporcionar instrucciones para probar los sistemas instalados 
a fin de determinar si funcionan correctamente. Cuando las pruebas requieran una larga 
transcripción de los procedimientos del fabricante del equipo en la AMM (o suplemento), es 
aceptable que la AMM incluya instrucciones para realizar las pruebas de acuerdo con el CMM u 
otro manual aplicable similar provisto que la referencia sea específica para el procedimiento que 
se utilizará; 

e) Diagramas de cableado: Se requieren diagramas de instalación de cableado que muestren las 
instalaciones reales de la aeronave. Los diagramas de cableado aplicables a múltiples aeronaves 
son aceptables siempre que estén claramente anotados para mostrar dónde difiere la 
configuración entre aeronaves; 

f) Gestión de partes: Solo las partes aprobadas para su uso en la aeronave específica pueden 
utilizarse en el mantenimiento de la aeronave. Para la mayoría de las aeronaves, hay un catálogo 
de partes ilustradas (IPC) u otro documento similar. Cuando una aeronave ha sido modificada, 
el IPC necesita ser revisado o se debe proporcionar un documento complementario; 

g) Algunas autorizaciones de navegación requieren que los sistemas tengan partes de hardware o 
software específicas instaladas en la aeronave. En estos casos, el explotador debe ser capaz de 
demostrar que solo las partes aprobadas para la aeronave en particular serán utilizadas en su 
mantenimiento; 

h) Gestión de reparación de componentes: Cuando los componentes se envían a instalaciones 
de reparación, los procedimientos del explotador deben especificar la configuración en la que se 
debe devolver el componente. No es aceptable que las OMAs decidan incluir modificaciones o 
actualizaciones de software sin instrucciones del explotador. El requisito para este protocolo 
estricto surge de los sistemas de la aeronave que tienen que estar en estados de configuración 
específicos para una interfaz correcta con otros sistemas. Los procedimientos de administración 
de partes del explotador deben especificar los medios mediante los cuales se especifica la 
configuración de retorno, generalmente las instrucciones de reparación provistas con la orden 
de compra para la reparación; 

i) Herramientas y equipo de prueba: Se requerirán herramientas y equipos de prueba para 
mantener sistemas sujetos a autorizaciones de navegación. Los explotadores deben poder 
demostrar que tienen el equipo requerido, que se mantiene y calibra según lo exigen los 
requisitos reglamentarios; y 

j) Capacitación y competencia de mantenimiento: El personal que llevará a cabo el 
mantenimiento de los sistemas que están sujetos a autorizaciones de navegación debe estar 
capacitado para mantener la aeronave y estos sistemas de acuerdo con los procedimientos y 
requisitos de mantenimiento de la aeronave. El personal encargado del mantenimiento de 
sistemas de aeronaves que están sujetos a autorizaciones de navegación debe estar certificado 
como competente para hacerlo. El explotador debe conservar los registros de la capacitación y 
la evaluación de la competencia que será solicitado a la OMA. 

4.3.2 Cuando un explotador contrata el mantenimiento a una OMA, es responsabilidad del 
explotador asegurarse de que la OMA esté certificada para llevar a cabo el trabajo. Al demostrar el 
cumplimiento de los requisitos de mantenimiento de la aeronavegabilidad donde se contratará el 
mantenimiento, el explotador debe ser capaz de demostrar un régimen de supervisión a través de 
elementos tales como autoridades definidas para la OMA, líneas de comunicación entre las partes y 
un programa de auditoría. 
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5. Gestión de configuración de la aeronave 

5.1 Cada explotador es responsable de la configuración de su aeronave en servicio. Esto 
significa que no se pueden hacer cambios a la aeronave a menos que el explotador haya aceptado el 
cambio y haya autorizado su incorporación en la aeronave, que incluye todas las fuentes de 
modificación, incluidos los boletines de servicio OEM de la aeronave y del equipo. El explotador debe 
revisar cada documento de modificación para determinar su aplicabilidad y determinación sobre si se 
incorporará o no; los detalles de esta revisión deben documentarse y conservarse en los registros del 
explotador. 

5.2 Cuando una aeronave está equipada con instalaciones duales que usan el mismo equipo, 
las instalaciones deben tener la misma configuración. Las diferencias de instalación menores son 
aceptables siempre que no haya un impacto operacional significativo.  

6. Gestión de configuración del software 

6.1 El explotador necesita tener procedimientos de gestión de la configuración de la aeronave 
que aseguren que la configuración del software de la aeronave se administre y cumpla con su diseño 
de tipo. Cuando la aeronave está equipada con múltiples instalaciones de un sistema, el software en 
cada sistema debe mantenerse en una configuración que sea compatible y no tenga diferencias 
operativas significativas entre los sistemas en la misma aeronave. 

6.2 Para la mayoría de los sistemas, una o dos diferencias de versiones menores serán 
aceptables, pero las diferencias de versiones principales no serán aceptables. Cuando un fabricante 
de aeronaves o equipos prescribe una limitación de configuración de software, esto debe ser observado 
por los explotadores. 

6.3 Al evaluar los documentos de modificación del software de la aeronave, los explotadores 
deben asegurarse de que el cambio sea aplicable a su aeronave y que cumplan con los requisitos de 
compatibilidad del software para los sistemas instalados en la aeronave. Los sistemas de aeronaves 
comúnmente tienen una gama de versiones de software entre sistemas de interfaz que son aceptables. 
Si se instalan versiones de software incompatibles, las aeronaves que fueron previamente compatibles 
pueden no cumplir. 

6.4 La configuración del software de la aeronave tiene tres estados: 

a) Configuración del software de la aeronave aprobada: La configuración del software de la 
aeronave aprobada define el estado de todo el software aprobado para la instalación en la 
aeronave. Este software tiene una aprobación reglamentaria y generalmente lo emiten los 
fabricantes de aeronaves o equipos o un titular de STC. No todo el software aprobado se instalará 
en todas las aeronaves, ya que el software a menudo se modifica para un explotador particular 
de un tipo de aeronave. La mayoría del software de sistema operativo instalado está aprobado, 
pero los datos operativos a menudo se suministran bajo una autorización reglamentaria; 

b) Configuración autorizada del software de la aeronave: La configuración autorizada del 
software de la aeronave define el estado de todo el software aceptado y autorizado por el 
explotador para su instalación en la aeronave. Cada explotador es responsable del 
mantenimiento de la configuración de la aeronave, esta responsabilidad incluye la configuración 
del software. Al igual que con las modificaciones de hardware, especialmente las de los 
fabricantes, no todos los cambios son aplicables a todas las aeronaves. Algunos son opcionales, 
lo que permite al explotador determinar si realiza el cambio o no. 

Para los explotadores que mantienen la configuración de software de su aeronave, la 
configuración autorizada del software de la aeronave es la configuración que han autorizado para 
su instalación al aceptar o rechazar modificaciones o boletines de servicio. 
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La configuración autorizada no refleja necesariamente la última configuración aprobada del 
fabricante (debido a la conformidad opcional o las opciones del cliente) pero debe ser una 
configuración aprobada. La configuración autorizada a menudo permitirá que se instalen varias 
versiones diferentes de software en un sistema. Con los programas de modificación, es habitual 
que se autorice el pre-modificación y post-modificación del software. Una vez que se completa 
el programa, el software de pre-modificación se elimina de la lista autorizada; y 

c) Configuración real del software de la aeronave: La configuración real del software de la 
aeronave es como dice, la configuración existente. La configuración real de la aeronave no 
necesita tener instalada la última versión de software autorizada por el fabricante, pero la 
configuración del software instalado debe estar autorizada por la especificación de configuración 
de software de aeronave autorizada más reciente del explotador. 

6.5 Dado que el software cambia con relativa frecuencia y las aeronaves de la misma 
marca/modelo tienen diferentes equipos y software instalados, los explotadores necesitan métodos 
robustos para garantizar que el personal de mantenimiento conozca la configuración de software 
aceptable aplicable a cada aeronave. Idealmente, cada aeronave tendrá una lista del software que es 
aceptable para la instalación en esa aeronave ya sea llevada a bordo en la aeronave o disponible para 
el personal de mantenimiento donde sea que esté la aeronave. 

6.6 Como parte de sus procesos generales de gestión de configuración de software, los 
explotadores deben incluir tareas de mantenimiento para auditar todo el software instalado en cada 
aeronave al menos una vez al año. Cualquier discrepancia encontrada debe resolverse antes de 
regresar al servicio. 

6.7 Si la gestión de configuración del software de una aeronave está subcontratada, los 
detalles de las disposiciones deben incluirse en la documentación de gestión de la configuración de la 
aeronave. 

6.8 La distribución electrónica de software ARINC 666 y la guía ARINC 667 para la 
administración de software cargable en campo brindan detalles sobre la administración del software 
de la aeronave. La FAA AC 43-216A Gestión de software durante el mantenimiento de aeronaves, 
también proporciona orientación sobre los medios aceptables para gestionar la configuración del 
software de la aeronave. 

7. Gestión de la configuración del dispositivo de entrenamiento sintético 

7.1 El Manual de PBN de la OACI (Doc. 9613) requiere explícitamente que los dispositivos de 
entrenamiento deben replicar con precisión la aeronave real. Dado que las modificaciones 
incorporadas en una aeronave cambian su configuración, el explotador debe tener procedimientos para 
asegurar que todos los dispositivos de entrenamiento se mantengan de modo que reproduzcan con 
precisión la aeronave. 

7.2 El personal de la función de ingeniería responsable de la gestión de la configuración de la 
aeronave debe tener un enlace directo con el personal funcional que gestiona la configuración de los 
dispositivos de entrenamiento, particularmente los simuladores de vuelo. De manera similar, también 
debe existir un vínculo directo con el departamento de operaciones de vuelo ya que los cambios de la 
aeronave también pueden afectar los procedimientos operativos y requieren cambios en los programas 
y/o procedimientos de instrucción de la tripulación de vuelo. 

8. Análisis de carga eléctrica 

8.1 Cada vez que se modifica una aeronave y se cambia la carga eléctrica, el análisis de carga 
eléctrica (ELA) debe revisarse para incluir el cambio de carga y garantizar que se cumplan los 
requisitos reglamentarios y los límites OEM para cada aeronave. Desde una perspectiva de seguridad 
operacional, el ELA es importante porque una de sus funciones principales es mostrar que el sistema 
eléctrico de una aeronave puede funcionar durante al menos 30 minutos (o más si es requerido por la 
reglamentación) luego del fallo del sistema de generación de energía eléctrica y la aeronave revierte a 
la batería como la única fuente de energía eléctrica. 
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8.2 Los explotadores necesitan asegurarse de tener un ELA actualizado para cada aeronave 
siempre que se haya incorporado una modificación con el potencial de afectar la capacidad del sistema 
eléctrico. La persona autorizada responsable del diseño de la modificación debe cumplir con la regla 
de diseño pertinente, por ejemplo: el 14 CFR Parte 23.1351, 25.1351 etc. Cuando los cambios son 
pequeños (1-2% de la salida de carga máxima de un solo generador), es aceptable que la persona 
autorizada registre los cambios de carga en el ELA, pero no completa un análisis completo siempre 
que se puede demostrar fácilmente que, con el cambio de carga, la aeronave seguirá cumpliendo con 
las reglas de diseño o cualquier limitación de aeronavegabilidad detallada por el OEM. 

8.3 La guía estándar SAE F2490-05 para carga de la aeronave y el análisis de la capacidad 
de la fuente de alimentación eléctrica y otra información de asesoramiento reglamentario proporciona 
orientación sobre la finalización de los análisis de carga eléctrica. 

8.4 Muchas aeronaves de aviación general fueron certificadas para diseñar estándares que 
no requerían una operación de solo 30 minutos de batería en el caso de una falla en el sistema de 
generación de energía eléctrica. Ejemplos son el CAR 3 de Estados Unidos anterior a 1965 y el FAR 
23 posterior hasta la Enmienda 49. Bajo estas reglas particulares de diseño, no existe un requisito de 
capacidad de potencia eléctrica mínima aparte de que debe haber suficiente capacidad para 
suministrar las cargas esenciales para la operación segura de la aeronave. Sin embargo, si estas 
aeronaves se modifican para incorporar sistemas de aviónica más modernos, entonces pueden 
aplicarse los estándares de aeronavegabilidad (por ejemplo, 14 CFR Parte 21.101, disposiciones de 
"producto modificado") y se requerirá entonces que la aeronave cumpla con los requisitos de 14 CFR 
Parte 23.1353 (h) o EASA CS 23.1353 (h), 25.1353 (h), etc., como se especifica en la base de 
certificación.  

9. Información de servicio del fabricante 

9.1 Además de la documentación de mantenimiento y modificación, los fabricantes de equipos 
publican regularmente información para ayudar a los explotadores y las organizaciones de 
mantenimiento. A menudo, cuando se encuentra un problema durante la operación de la aeronave y/o 
el equipo, el fabricante publicará información (a menudo en la forma o una Carta de Información del 
Servicio (SIL)) para que los explotadores conozcan los problemas/cuestiones del sistema y los medios 
para gestionar o mitigar los efectos. 

9.2 Una parte importante del monitoreo de las fuentes de información del OEM es que la 
información se distribuya dentro de la organización del explotador para que el personal técnico y de 
operaciones de vuelo conozca los asuntos relevantes para su operación. 

9.3 Por lo tanto, los explotadores necesitan un proceso para monitorear regularmente las 
fuentes de información del OEM para información de soporte aplicable a sus aeronaves/sistemas. Si 
el explotador contrata o sub-contrata la gestión de configuración de su aeronave, este contrato deberá 
incluir requisitos para que la información de servicio del OEM sea monitoreada y distribuida al 
explotador. 

10. Entrenamiento del personal de mantenimiento 

10.1. Todo el personal de mantenimiento debe estar capacitado para garantizar que las 
aeronaves se mantengan en conformidad con su diseño de tipo para las operaciones PBN. Los 
siguientes requisitos de conocimiento son aplicables para PBN: 

a) Principios de navegación de área. La navegación de área es la base de todas las operaciones 
PBN, y el mismo conocimiento general es aplicable a todas las especificaciones de navegación; 

b) Fundamentos PBN. El personal deberá tener un conocimiento sólido de los fundamentos de la 
PBN, incluidas las especificaciones de navegación y sus aplicaciones previstas, y la diferencia 
entre las especificaciones de navegación RNAV y RNP; 

c) Principios del sistema de navegación. El personal deberá tener un conocimiento detallado de 
los sistemas de navegación instalados en la flota del explotador. Esta sección deberá incluir la 
operación de sistemas con GNSS y actualización de radio; 
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d) Gestión de la base de datos de navegación. Procedimientos, requisitos de verificación y 
actualización de bases de datos de navegación de aeronaves; 

e) Prácticas de mantenimiento. Esta sección necesita abordar las prácticas de mantenimiento y 
la importancia de la gestión de la configuración de la aeronave, particularmente en relación con 
el software; y 

f) Disposiciones MEL del explotador. El personal de mantenimiento debe conocer las 
disposiciones MEL del explotador relacionadas con las operaciones PBN y su aplicación. 
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APÉNDICE 7 

PROCESO DE AUTORIZACIÓN OPERACIONAL PARA RNAV 1/RNAV 2 

a) El proceso de autorización operacional RNAV 1/RNAV 2 está compuesto por dos tipos de 
aprobaciones, la de aeronavegabilidad y la operacional, aunque las dos tienen requisitos 
diferentes, éstas deben ser consideradas bajo un solo proceso; 

b) Este proceso constituye un método ordenado, el cual es utilizado por la AAC para asegurar que 
los solicitantes cumplan con los requisitos establecidos; 

c) El proceso de autorización operacional está conformado de las siguientes fases: 

i) Fase uno:  Pre-solicitud, 

ii) Fase dos: Solicitud formal, 

iii) Fase tres: Evaluación de la documentación, 

iv) Fase cuatro: Inspección y demostración, y 

v) Fase cinco: Autorización operacional; 

d) En la Fase uno – Pre-solicitud, el explotador o solicitante inicia el proceso de autorización 
revisando los requisitos, estableciendo que la aeronave, los procedimientos operativos, los 
procedimientos de mantenimiento y la capacitación cumplen con los requisitos, y desarrollando 
una propuesta por escrito a la AAC. Varias AAC han publicado "ayudas de trabajo" para ayudar 
al explotador a reunir las pruebas necesarias para respaldar la solicitud de autorización. En esta 
Fase, una reunión previa a la solicitud con la AAC será muy beneficiosa. Si la aplicación 
propuesta es compleja, es posible que el explotador necesite obtener asesoramiento y asistencia 
de los fabricantes de equipos originales u otras organizaciones de diseño, centros de formación, 
proveedores de datos, etc. En esta reunión la AAC informa al solicitante o explotador sobre todos 
los requisitos de operaciones y de aeronavegabilidad que debe cumplir durante el proceso de 
autorización operacional, incluyendo lo siguiente: 

i) el contenido de la solicitud formal, 

ii) el examen y evaluación de la solicitud por parte de la AAC, 

iii) las limitaciones (de haberlas) aplicables a la aprobación, y 

iv) las condiciones en virtud de las cuales pudiera cancelarse la aprobación autorización 
operacional RNAV 1/RNAV 2; 

e) En la Fase dos – Solicitud formal, el solicitante o explotador presenta a la AAC la solicitud formal 
y escrita de la autorización, acompañada de toda la documentación pertinente, según lo 
establecido en el Párrafo 7.5.1 b) de esta CA. La AAC designará a un jefe del equipo de 
autorización para la autorización correspondiente; 

f) En la Fase tres – Evaluación de la documentación, el jefe del equipo de autorización evalúa la 
solicitud formal y escrita, así como evalúa toda la documentación y el sistema de navegación 
para determinar su admisibilidad y que método de aprobación ha de seguirse con respecto a la 
aeronave. Si la solicitud propuesta es compleja, es posible que el jefe del equipo de autorización 
tenga que obtener asesoramiento y asistencia de otras organizaciones, como organismos 
regionales o expertos de otras AAC. Como resultado de este análisis y evaluación la AAC del 
Estado del explotador puede aceptar o rechazar la solicitud formal junto con la documentación; 
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g) En la Fase cuatro – Inspección y demostración, durante una inspección formal por parte del jefe 
del equipo de autorización (asistido según sea necesario, por un equipo de la AAC) el explotador 
demostrará como se cumplen los requisitos. En esta Fase debe haberse cumplido el programa 
la instrucción y el vuelo de validación, si es requerido por la AAC, caso contrario y cuando todos 
los requisitos se hayan cumplido el proceso seguirá a la siguiente fase; y 

h) En la Fase cinco – Autorización operacional, una vez que el explotador ha completado los 
requisitos de aeronavegabilidad y de operaciones de forma exitosa, la AAC emite la autorización 
operacional para RNAV 1/RNAV 2 mediante la aprobación y/o aceptación de las partes 
correspondientes de su manual de operaciones o documentos equivalentes. 
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APÉNDICE 8 

MIGRACIÓN HACIA LAS OPERACIONES RNAV 1/RNAV 2 

Tabla 8-1 – Requisitos adicionales para obtener una aprobación RNAV 1/RNAV 2 basada en 
una aprobación TGL-10 

Explotador aprobado mediante el 
TGL-10 

Necesita confirmar estas 
capacidades de performance 

para RNAV 1 y RNAV 2  

Nota 

Si la aprobación incluye el uso de 
DME/VOR. 

(DME/VOR puede usarse como la 
única información para determinar la 
posición cuando esté explícitamente 
permitido) 

RNAV 1 no acepta ninguna ruta 
basada en DME/VOR RNAV. 

La performance del sistema RNAV 
debe basarse en GNSS, DME/DME, 
o DME/DME/INS. Sin embargo, la 
información DME/VOR no debe 
estar inhibida ni se debe cancelar su 
selección. 

Si la aprobación incluye el uso de 
DME/DME. 

No se requiere ninguna medida si la 
performance del sistema RNAV 
satisface los criterios específicos del 
servicio de navegación indicados en 
el Párrafo 8.3.2 (DME/DME 
únicamente) o en el Párrafo 8.3.3 
(DME/DME/INS). 

El explotador puede pedir al 
fabricante o buscar en el sitio web de 
la FAA la lista de sistemas que 
satisfacen los criterios (véase la 
nota de esta tabla). 

Requisito específico SID RNAV para 
aeronaves con DME/DME 

Guía RNAV disponible a más tardar 
a 500 ft por encima de la elevación 
del terreno. 

El explotador debe agregar estos 
procedimientos operacionales. 

Si la aprobación incluye el uso de 
GNSS 

No es necesaria ninguna medida.  

Nota. – http://www.faa.gov/about/office_org/headquarters_offices/avs/offices/afs/afs400/afs410/policy_guidance/  

 

http://www.faa.gov/about/office_org/headquarters_offices/avs/offices/afs/afs400/afs410/policy_guidance/
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Tabla 8-2 - Requisitos adicionales para obtener una aprobación RNAV 1/RNAV 2 basada en una 
aprobación AC 90-100 

Explotador aprobado mediante 
AC 90-100 

Necesita confirmar estas 
capacidades de performance 

para RNAV 1/RNAV 2 

Nota 

Si la aprobación se basa en GNSS 
(TSO-C129). 

De conformidad con TSO 
C129a/ETSO C129a se requiere de 
las funciones de detección de saltos 
de la pseudodistancia y 
comprobación del código de estado 
de salud del mensaje. 

El explotador debe verificar si el 
receptor GPS instalado da apoyo a 
las funciones de detección de saltos 
de la pseudodistancia y a la 
comprobación del código de estado 
de salud del mensaje o cerciorarse 
si el receptor GPS está aprobado de 
conformidad con TSO 
C129a/ETSO C129a. 

En el marco de la AC 90-100 no se 
requiere proceso de actualización 
de las bases de datos de 

navegación. 

Los proveedores de datos y de 
datos de aviónica deben tener una 
carta de autorización (LOA) de 
conformidad con el Párrafo m) del 
Apéndice 3. 

El explotador debe preguntar al 
proveedor de datos acerca del 
estado del equipo RNAV. 

 


